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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SE MINISTROS

S S . MM. el R by y  la R eina Regente  
(Q. D . Gr.) y  A ugusta Real Fam ilia continúan  
en esta Corte sin  novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia del Ayuntamiento de 
Bota, fecha 19 de Julio de 1888, solicitando se nombre 
un empleado para que llene en aquel puerto el servicio 
de Aduanas.

Resultando que por el art. 10 de la ley de 11 de 
Marzo de 1888 quedó suprimida desde 1.° de Julie si
guiente la Administración subalterna de Rentas estan
cadas de Rota, la cual estaba á su vez encargada de 
autorizar é intervenir los embarques y desembarques 
de mercancías que se hicieran en aquel puerto:

Resultando que para conciliar en lo posible todos 
los intereses se dispuso por la Dirección general del 
ramo, en 26 de Junio de 1888, que las citadas operacio
nes de comercio fueran en lo. sucesivo autorizadas, con 
carácter provisional por la Aduana del Puerto de Santa 
María, que es la más próxima:

Resultando que el Alcalde de Rota, con oficio fecha 
7 de Julio referido, hizo presente que el comercio de la 
localidad sufría grandes perjuicios con motivo de la 
supresión de Ja Aduana, sin que bastara á evitarlos la 
autorización concedida á la del Puerto de Santa María, 
por estar á 16 kilómetros de distancia:

Considerando que todas las Autoridades provincia
les competentes significan en sus respectivos informes 
la conveniencia de que se establezca una Aduana en el 
puerto de Rota:

Considerando que el Ayuntamiento de dicha locali
dad se compromete á auxiliar al Estado sufragando por 
su cuenta los gastos de mobiliario y facilitando el local 
necesario para la instalación de la expresada oficina;

Y considerando que la creación de la referida Depen
dencia es beneficiosa de consuno para los intereses ge
neralas del Estado y los particulares del puerto, estan
do además justificada por la especialidad de su situa
ción topográfica á la entrada de la bahía de Cádiz, cuyo 
punto conviene esté constantemente vigilado por los 
agentes del Fisco;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina . 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por V. E. y lo informado por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, se ha servido 
mandar:

1.° Que se establezca en el puerto de Rota, provin
cia de Cádiz, una Aduana marítima de tercera clase, 
con la habilitación consiguiente.

2.° Que para el servicio de dicha oficina se nombre 
un Administrador del Cuerpo pericial de Aduanas, do
tada con el sueldo de 1.500 pesetas anuales y 67 pese
tas 50 céntimos anuales para gastos de material de ofi
cina, pagados por el Estado, á cuyo fin se incluirán en 
los primeros presupuestos que se redacten.

3.° Que los gastos de mobiliario para la instalación I 
de dicha oficina y los del local necesarios para su esta- j 
blecimiento sean de cuenta del Ayuntamiento de Rota, } 
el cual deberá entregar el importe de estos últimos en i 
la Tesorería de la provincia, por trimestres adelantados, ; 
y consignar dichas cantidades en los presupuestos mu
nicipales.

Y 4.° Que si al Ayuntamiento de Rota le conviene 
que desde luego se establezca la referida Aduana, po
dría accederse á ello si se obliga á pagar también los 
gastos de personal y material hasta el día en que co
miencen á regir los primeros presupuestos generales 
del Estado que se aprueben.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 19 de Noviembre de 1890.

COS-GAYON

] Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

’ MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
' ■

} limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre 
í la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer 
} que se inserte en la Gac eta  la relación de los servi

cios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Octubre último en la custodia de la riqueza forestal.

¡ De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Diciembre de 1890.

ISASA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Re in a  Regente del Reino, se ha servido nombrar In
geniero primero en la isla de Cuba, con 800 pesos de 
sueldo anual y 1.200 de sobresueldo, á  D. Santiago Pé
rez Argemí, Ingeniero segundo del Cuerpo de Montes 
en la Península, el cual deberá desempeñar la Jefatura 
del tercer distrito forestal de aquella isla.

De Real orden lo digo á Y. E. para los fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 
de Diciembre de 1890.

FABIÉ
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

I Excmo. Sr. : Visto el expediente instruido en este Mi
nisterio con motivo de haberse hecho extensivo el Có
digo civil á ese Archipiélago, sobre la mejor inteligen- 

| cia y aplicación del art. 38, en lo referente á los dere- 
] chos de la Iglesia y de las Corporaciones eclesiásticas 
j sobre los bienes que poseen en esas provincias:
| Resultando que por Real orden de 14 de Octubre 
■ de ’1849 se trasladó á ese Gobierno general la Real or

den de 17 de Junio de 1834, se conceptuaron sospecho
sas de fraude las enajenaciones de bienes de los Regu
lares de esas misiones hechas con posterioridad á la re
solución general de 18 de Marzo de 1840, y se sujetaron 

| á revisión y aprobación superior:

Resultando que por Real orden de 19 de Marzo 
de 1880, entre otros particulares, se encargó á Y. E. 
que activara con el mayor cuidado la instrucción de los 
expedientes que se incoaran para la enajenación de los 
bienes de las Corporaciones religiosas, y que se diera 
curso á las solicitudes de éstas, impetrando á preven
ción la Real licencia, con el fin de esperar la oportuni
dad de venta:

Resultando que la Real orden de 17 de Junio de 1834 
fué dictada con el especial propósito de facilitar á la 
Junta eclesiástica, creada por Real decreto de 22 de 
Abril del mismo año, los medios de preparar las impor
tantes reformas confiadas á su celo, y de adquirir los 
conocimientos necesarios acerca de los bienes del Clero 
secular y regular, cuya suficiente decorosa situación 
era uno de los objetos de la formación de dicha Junta: 

Considerando, por lo expuesto, que las Reales órde
nes aludidas tuvieron siempre un carácter transitorio y 
como anormal por las circunstancias especiales en que 
se encontraban á la sazón la Iglesia y el Estado:

Considerando que el art. 38 del Código civil antes 
citado garantiza á las personas jurídicas las facultades 
de adquirir y poseer bienes de todas clases, contraer 
obligaciones y ejercitar acciones civiles y criminales, 
conforme á las leyes y reglas de su constitución, y con 
referencia concreta á la Iglesia, previene que se regirá 
en este punto por lo concordado entre ambas potes
tades:

Considerando que en las relaciones del Estado con la 
Iglesia domina hoy el respeto á todos los derechos y 
prerrogativas de la misma:

Considerando que la aplicación de la doctrina pre
cedente ha de facilitar la división de la propiedad in
mueble y su adquisición en parte por los hoy colonos 
con los beneficios económicos y sociales consiguientes: 

Visto lo informado por el Consejo de Filipinas, y de 
conformidad con su dictamen;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha dignado derogar la Real orden 
de 14 de Octubre de 1849 y sus referencias, y restablecer 
el derecho de la Iglesia y Corporaciones eclesiásticas á 
disponer de los bienes que tienen en esas provincias, 
con arreglo á los Cánones y á la Legislación anterior de 
Indias.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Diciembre de 1890.

FABIE

Sr. Gobernador general, Vicerreal Patrono de las igle
sias de Asia.

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial de V. E. núm. 429, 
de 3 de Octubre último, participando que D. Francisco 
Alonso Herreros nombrado por Real orden de 8 de 
Abril del presente año Ayudante cuarto de Montes de 
esas islas, y al cual se concedió prórroga de embarque, 
no se ha presentado á tomar posesión de su destino den
tro del plazo reglamentario;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido dejar sin efecto dicho, 
nombramiento.

Dé Real orden lo digo á V. E. para los fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 
de Diciembre de 1890.

FABIÉ

Sr. Gobernador general de Filipinas. *
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL
PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, ABOGADOS FIS
CALES DE AUDIENCIAS TERRITORIALES Y TENIENTES Y  ABO
GADOS FISCALES DE LA& DE LO CRIMINAL.

En 10 Septiembre 1890. Nombrando para el Juzga
do de primera instancia del distrito de Santiago de Je
rez de la Frontera, , de término, vacante por traslación 
deD. Mariano de Burgos, á D. Sérvalo Miguel Gonzá
lez y Moreno, que sirve el de Almería, y resulta incom
patible en este partido.

En ídem id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Cuenca, de término, vacante por traslación 
de D. Indalecio Pazos, !  D. Mariano Avilés y Pastor, Te
niente fiscal de la Audiencia de lo criminal de San
tander.

En ídem id. Se traslada, accediendo á sus deseos, á 
la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de lo crimi
nal de Zamora, vacante por haber sido nombrado para 
otro cargo D. Enrique Pefialver, áD. Vicente Santiago 
Mansilla, Abogado fiscal de la territorial de Zaragoza.

En ídem id. Promoviendo en el turno tercero de los 
establecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial á esta vacante á D. Miguel Bur- 
guete y Giner, Juez de primera instancia de Sagunto, 
que ocupa el núm. 20 en el escalafón de los de su cla
se y 1.° en el de antigüedad absoluta en la carrera en
tre los que reúnen las condiciones para el ascenso.

Méritos y servicios de D. Miguel Burguete y Giner.

Se le expidió el tituló de Licenciado en Derecho civil y 
Canónico en 23 de Junio de 1870.

Ha sido Promotor fiscal suplente del Juzgado del distrito 
de San Vicente y Fiscal suplente del del Mar en Valencia.

En 11 de Abril de 1874 nombrado aspirante al Ministerio 
fiscal con el núm. 27 en la escala del Cuerpo, con el que fué 
propuesto en virtud de oposición por la Junta calificadora.

En 16 de Abril de 1874 nombrado para la Promoto ría fiscal 
de* Onteniente, de entrada; tomó posesión en 1.° de Mayo si
guiente.

En 7 de Mayo del mismo año trasladado á la de Vinaroz.
En 14 de Diciembre de 1875 á la de Vitigudino.
En 14 de Febrero de 1876 á la de Ledesma.
En 20 de Marzo de 1882 á la de Roqueña.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Requena, de entrada; tomó posesión 
en 17 de dicho mes.

En 14 de Enero de 1887 promovido al de Sagunto, de as
censo; tomó posesión en 1.° de Febrero inmediato.

En ídem id. Idem en el turno cuarto de dichas dis
posiciones á la Tenencia fiscal de la Audiencia de San
tander, vacante por traslación de D. Mariano Avilés, á 
D. Andrés Galindo y Pardo, Juez de primera instancia 
de Molina de Aragón, que ocupa el núm. 31 en el esca
lafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Andrés Galindo y Pardo.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 23 de Diciembre de 1874, habiendo ejercido la 
profesión en Chenca y Priego durante ocho años.

. Ha desempeñado el cargo de Promotor fiscal sustituto de 
Priego y el de Registrador de la propiedad interino de dicho 
partido.

En 29 de Marzo de 1883 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Sacedón, de entrada; tonió posesión en 17 
de Abril siguiente.

En 6 de Marzo de 1884 trasladado al de Cífuentes.
En 13 de Noviembre de 1885 al de Cervera del Río Pi- 

suerga.
En 30 de Diciembre del mismo año se deja sin efecto la 

Real orden anterior, y se dispone que vuelva á encargarse 
del de Cifuentes, que antes desempeñaba. '

En 8 de Febrero de 1886 trasladado al de Hinojosa.
En 28 del mismo mes al de Cifuentes.
En 28 de Septiembre de dicho año al de Cogolludo.
En 23 de Julio de 1887 promovido al de Astorga, de as

censo; tomó posesión en 23 de Agosto siguiente.
En 9 de Julio de 1888 trasladado al de Molina de Aragón.

En ídem id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de primera instancia de Sagunto, de ascenso, 
vacante por promoción de D. Miguel Burguete, á Don 
Manuel García Giner, que sirve el de Callosa de En- 
sarriá.

En ídem id. Idem á esta vacante á D. Felipe Ramos 
Izquierdo, que sirve el de Alcaraz, y resulta incompati
ble en este partido.

En ídem id. Nombrando para el de Molina de Ará- 
gón, de ascenso* vacante por promoción de D. Andrés 
Galindo, á D. Manuel Jímeno Azcárate, Abogado fiscal 
electo de la Audiencia de lo criminal de Huelva.

En ídem id. Promoviendo en el turno segundo de los 
establecidos en el art. 41 de dicha ley á la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Logroño á D. Teófi
lo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de primera ins
tancia de Baltanás, que ocupa él ñüm. 41 én el escala

fón de los de su clase, toda vez que no existen funcio
narios con méritos debidamente calificados.
Méritos y servicios de D . Teófilo Ceballos y Fernández Lomana.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico el 30 de Septiembre de 1872.

En 7 de Diciembre de,1881 nombrado. Auxiliar de la clase 
de sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia 
posesión en 20 del mismo mes. ¿

En 3 de Febrero de 1884 cesó por pase á otro destino, i 
En el mismo día nombrado Auxiliar de la clase de sextos 

de la expresada Secretaría, posesionándose en 4 del mis
mo mes. ; r ; \ ¡

En 30 de Junio de 1884 promovido á Auxiliar de la clase 
de quintos de la mencionada Secretaría; posesión en L° de 
Julio inmediato. , :

En 27 de Junio de 1887 nombrado, en comisión, Vicese
cretario de la Audiencia de León; posesión en 24 de Septiem
bre siguiente. ■?

En 29 de Noviembre de 1888 promovido á Secretario de la 
Audiencia de Teruel; electo.

En 12 de Marzo de 1889 trasladado al Juzgado de primera 
instancia de Sequeros, de entrada; tomó posesión en 9 de 
Abril siguiente.

En 6 de Junio de 1889 trasladado al de Baltanás.
En ídem id. Idem en el turno tercero de las mismas 

disposiciones al Juzgado de primera, instancia de Alca- 
raz, de ascenso, vacante por traslación de D. Felipe 
Ramos, á D. Eduardo Uribarri y Paredes, que sirve el 
de Montánchez, ocupa el núm. 15 en el escalafón de los 
de su clase, y 1.° en el de antigüedad absoluta en la ca
rrera.

Méritos y servicios de D. Eduardo Uribarri y Paredes.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Julio de 1874. 
En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud de oposi

ción, aspirante al Ministerio fiscal con el num¿ 30 en la esca
la del Cuerpo.

En 9 de este mes y año nombrado para la Promotoría fis
cal de Fuente de Cantos; tomó posesión en 8 de Agosto si
guiente.

En 28 de Junio de 1880 trasladado á la de Navalmoral de 
la Mata.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de 
la Audiendia de lo criminal de Baza; tomó posesión en 10 de 
Febrero de 1883.

En 14 de Mayo de 1883 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Hervás, de entrada; tomó posesión en 31 
de Mayo.

En 16 de Julio de dicho año trasladado al dé Montánchez. 
En ídem id. Idem en el turno cuarto de las referi

das disposiciones á la Abogacía fiscal de la Audiencia 
de Huelva, vacante por traslación de D. Manuel Jirne- 
no, á D. Federico Belmonte y Guimerá, Secretario de 
la de Alcalá de Henares, que reúne las condiciones 
prescritas en el art. 53 de dicha ley.

Méritos y servicios de D. Federico Belmonte y Guimerá.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Julio de 1885. 
En 18 de Agosto de 1885 hombrado Auxiliar de la clase de 

sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
posesionándose en el mismo día.

En 26 de Agosto de 1886 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Benavente.

En 13 de Octubre siguiente trasladado, á su instancia, á 
la Audiencia de Cádiz; tomó posesión en 12 de Noviembre.

Por Real orden de 30 de Agosto de 1887 se le reconoce la 
categoría de Juez de entrada, con la antigüedad de 18 del 
mismo mes, con arreglo al Real decreto de 17 de Enero 
de 1884.

En 9 de Noviembre de dicho año nombrado Secretario de 
la de Cangas de Onís, electo. , <

En 28 de Diciembre del referido año nombrado para igual 
cargo en la de Alcalá de Henares, de cuyo cargo tomó pose
sión en 10 de Enero de 1888.

En ídem id. Trasladar al Juzgado de primera ins
tancia de Montánchez, de entrada, vacante por promo
ción de D. Eduardo Uribarri, á D. Vicente Ortega y Vi
llar, que sirve el de San Clemente, y resulta incompa
tible en este partido.

En 19 id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
ePJuzgado de primera instancia de Burgos, de térmi
no, vacante por traslación de D. Bernardo Cuadrao, á 
D. Manuel del Valle y Llano, Abogado fiscal de la Au
diencia territorial de Zaragoza. 5 

En ídem id. Idem para esta plaza á D. Cipriano de 
Lara y Barrenada, Juez de primera instancia de Jaén.

En ídem id. Se traslada á está vacante AD. Bernar
do Cuadrao y Cotorro, que sirve el de Jaén, y resulta in- j- 
compatible en dicho partido.

En ídem id. Se traslada al Juzgado de primera ins
tancia de Sagunto, de ascenso, Vacante por* haber sido 
también trasladado D. ManuelGarcfo, A D. Federico 
Javaloy y Martínez, que sirve el de Dénia, y resulta in
compatible en este partido. v

En ídem id. Nombrando para el de Denia, de ascen
so, á D. Manuel García Giner,.electo del de Sagunto.

En 25 id. Se nombra, accediendo á sus deseos,, para 
la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de lo crimi

nal de Logroño, vacante por traslación de D. Teófilo 
Ceballos, á D. Enrique Caña Villarino, Juez de prime
ra instancia de Villafranca del Bierzo.

En ídem id. Idem para el Juzgado de primera ins
tancia de Villafranca del Bierzo, de ascenso, á D. Teó
filo Ceballos y Fernández Dqmana, Abogado fiscal elec
to dé la Audiencia de lo criminal de Logroño.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN ISTERIO   DE MARINA

 Depósito Hidrográfico.
AVISO ALOS NAVEGANTES  

Núm. 190.
En cuanto! se reciba á bordo este aviso, deberán corregir-* 

se los planos,'cartas y derroteros Correspondientes.
! , MAR BÁLTICO

Suecia.......
1 .13 8 7  S e ^ a l  de n iú b la -e n  e l  f a r o  de S to r ju n g fr u n  

[G o lfo  de B ó th ñ ia ). (A. ai N., núm. 184/1.066. París, 1890.) 
En! el faro de IStorjungfrun se ha instalado una trompeta de 
niebla que dejará oir, en tiempos de niebla, cada cinco minu
tos, una señal que consiste en 2 sonidos en sucesión rápida.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 191, y parta 
número 648 de la seccióh I. ,

1 .1 3 9 . In a u g u ra ció n  de l a s  Luces de R ifó  y  de K ñ í - 
rrh olm  ( K a t t e g a t ) .  (A. a. N., núm. 184/1.067. París, W9&.) 
El 1.° de Noviembre de 1890 se habrán encendido por prime
ra vez las luces de Rifó y de Knarrholm (véanse Avisos núme
ros 80/éQ4: y 166/995 de 1890), . . , .

Estas luceS no tienen vigilancia continua y desde ahora 
en lo sucesivo estarán encendidas desde el 1.° de Agosto al 
1.° de Mayo.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 84, y carta 
número 821 dé la sección II,

MAR DEL NORTE ?
i Holanda.

1 .1 4 0 .  FoNDEO:DE uña b o y a  luminosa k  la  entrada N- 
del H ellegat. (A, a. W, núm. 184/1.068. París, 1890.) A unos 
200® hacia el N. de la boya blanca núm. 15, situada á la en
trada N. del Hellegat, se ha fondeado en 7m de agua, en baja
mar ordinaria, una boya luminosa pintada de ajedrezado royo 
y blanco, que exhibe una luz fija blanca que alumbra todo el 
horizonte.

Situacióu: 51° 42' 37" N. y 10° 36' 00" E.
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 26, y cartas 

números 44 y 802 de la seccióh II. i ^
■ ü ;  ISLAS.  B R I T Á N I C A S

Inglaterra (costa E).
1 .1 4 1 . C o lo r a c ió n  d e l  f a r o  de H a isb ro ’ . (A. a. N., nú

mero 184/1.069. París, 1890.) El faro de Haisbro’ se ha pínta
lo á fajas rojas para que sea más visible como marca de día.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 48, y carta nú
mero 239 de la sección II.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
 Estados Unidos.

1 .1 4 2 . R e t ir a d a  de una boya  lu m in o sa  k l a  e n tra d a , 
de N u eva  Y o r k . (A. a. N., núm. 184/1.070. París, 1890.) Se- 
*ún participa el Teniente de navio Boyer, Comandante del 
Thampagne, de la Compagnie générále Vransailantique, la draga 
sumergida cerca de la intersección del canal Swash y del 
principal de Nueva York (véase el Aviso núm. 141/851 de 1890} 
3e ha retirado y suprimido la, boya, luminosa que valizaba la 
situación del casco sumergido.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág» 142, y carta*nú- 
mero 587 de la sección IX.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Venezuela.

1 .1 4 3 . B a jo  a l  N o r t e  de l a  p u n ta  d e l  U b ero . (A: a. N.9 
húmero 184/1.071. París, 1890.) Según participa el Comandan- 
té del vapor correo francés Washington, de la Comyagnie géné- 
file transatlantique, después de haber pasado este buque á 
1 millas de la punta Zamuro y haciendo ;una derrota /que. Je 
permitía dejar la punta del Ubero'a la misma distancia, sin
tió dos leves sacudidas sin que por esto se aminorase sensi- 
Dlemente la marcha peropor lapoparenla estelawobservó 
in enturbiamiento de fango oscuro; el calado de popa del bu- 
pie era de 6 ,15

En este momento se tomaron dos marcaciones:. la punta 
leí Ubero al S. 6o E. y la puntá Zámuró aí N. 89°ÁV.

El bajo, mareadp con 9ra en la carta francesa núm. 2.186,
Y en el cual ,* segúnl iKarTwstrwbámsrwá^
iebe haber 5%5, se: extiende más al N. ó bien continúa ten 
Dsta dirección hasta á 5 millas de la  puntá por otros‘b^p^ 
Cubiertos por ünosi6m dé ágúa; J'■.....* —  1 ‘ /

Situación segú4 la calta fiáncééá húm. 2v.186:;il° ,%É' %
Y 6 2o 3 2 '27 " W. * '■*-* ' ' \t1 4, . , < . 'i / * * A

Gartas núm eros^ y 89 de la sección IX.
* ' AUSTRALIA ...... ./I''.;-;'
E strecho de T orres.

1 .1 4 4 . B a jo s  p ro b a b le s  en  l o s  báñaos* BLhESFoRD, f r e n -  
rE k l a  e n tr a d a  E. d e l  c a n a l  d e l ' P r ín c 'íp # d E 'G a le s . (A. 
%. N.} núm. 184/1.0^2. París, 1890.) Resulta, de las explora^ 
ñones hechas á consecuencia de la pérdida Üel buqué1 m^les 
Vólga, de 6m,6 de cálado, que quizás exista en los bancos Be- 
resford, en Ja parte’N. de la entrada#, del éahál dej Príncipe 
íe Gales, fondos rqenores que los qú^ Wdí^éáñlás cartas y 
Luê se obtuvieron éh 1881. La situación del punto en que 
bocó el Volga es muy dudosa; pero la gran dificultad en son- 
lar en las proximidades de'esta localidad á causa de lasln - 
bensas mareas y fuertes vientos que allí reinan hacen posible 
3sta suposición.

El Volga, después de su pérdida el 6 de Agosto de 1890» 
se ha sumergido más lejos en el extremo W . del arrecife del 
W .  por los 10° 31' 10" S. y 148° 21' 23" E.

Cartas números 489 y 522 A de la sección VI.
Madrid- Fb
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MINISTERIO DE FOMENTO

                       I n s p e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  g u a r d i a  c i v i l .

R e la c io n  de los servicios prestados por la, fuerza del Cuerpo en todo el mes de la, fecha respecto á la guardería forestal.

, '.J
Denuncias, 
pdr'hurto

DenUncías
porcoHa

Denuncias 
pór extrac Roturacio

Número de 
delincuen
tes por da

D E N U N C I A I S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN
m/-vrn k t

TOTAL
TOTAL 

de cabezas de
COMANDANCIAS de^maderas 

;i jry leña. . ■
de árboles 

(, yienas.
ción de fru

tos.
nes.

ños én 
montes y 

frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.
TOTAL 

de denuncias.
de delincuentes 
aprehendidos.

ganado que 
pastaban sin 
autorización.

Madrid.., «. »»%r• «'»* *»*• • 
Ouadalajara ..••.•••••••

5
4 W ; 1 - 6

2
1

» 9
18

989
1.155

864
492

74 :
»

»
»

» ; 17 26
19

1
40
36

1.944
1,647

<S6̂ 0VÍ8n •••••••••••••••
TJsOlcd.O* *rf í» • • :*-« • « • V
Cuenca.. . . .  . . . , .
Ciudad Real. . . . . . . . . . . . .
Gerona. . . . . . . . . . . . . . . . .

25
2

15
i

■:; »

18

»
2

p

4
2
4

»
&

»
»

2

96
12
34

" 7' 
»

»
120
400
31

215

550
186
260
120
26

33
»

50
»
»
»

»
16

»

»
»
»

»

48
9

23
11
4

101
20
19
7
5

510
389
660
167
241

Barcelona .•••••••••••*.
Lérida„, • ,> .«>» . •. •>.«,.... 

.• Tarragona... • • • • ••«.* 
Córdoba.* • # • • • • • • .

r p  
P

4.
- » ■

p
. **. 2 

1
..v.:, 4

2
>

4
5 

11

140

4.684

» , 
64

»
1.699

»
»
»
11

: »
»
225

»
»

»
»

»
2
5

10

4
5 

11

»
204

»
6.619

Sevilla. • •. *• • * • . . . . . . .  • , ; 2 - 7 4 22 í>,;í 25 644 55 347 47 34 1.071
Cádiz. £•»••«* ••••)•••....
Huélva. ..................................

4
6

1
9 2

i »
1

3
168

622, , 334
200

257
35

81.
»

17
»

1 19
21

3
22

1.312
235

Valencia.......... ............ 8 11 7 10 23 3.845 1.780 225 34 67 40 5.884
Castellón........ .............. p 1 » » 1 1 »
Baleares . . . . . . . . . . . . . p 1 2 6 694 40 » 11 » 20 9 745
Pontevedra... *. . . • •. • » * p » » » » » » » » » »
LUg(L • • • 1* •’ *’ • »: •■.•■■* », é ¡
Coruna.... ............

p
»

p
p »

»
» »

»
»

»
»

»
» »

»
» »

»
ib

Orense.......... ^ . p  . » > > » » » » » » p

Huesca..* . . . . . . . . . . .  *..
Teruel. . . . . . . . . . . . . . . . .
Zaragoza. .••••••••••*••

1
,^rÍ4Ív.-

7

, 2  . 
44 
2

»
9

2

»

10
, 85 

15

36
50

41
140

9
3

» »

»
)>

2
»

8
85
18

10
85
15

88
193

»
O ranada.....»• .• .... •.. 
J a é n . . . . . . . . . . . . .
Valladolid......................

1
10
25

1
5

32

í>
1

10

»
.2..

3
52

141

»
»

3.076
- »
»
102

8
»
»

» »
»
)>
»

» 3
24
;8

3
52

122

8

3.178
Zamora................. 1 1 1 5 » 44 » » 3 1 4 *

11.895 
4 502 

22 
2.058 
3.328 
2.657 
2.579 

843 
681 
118

p

Salamanca. ......... 2 3 2 5 14 6.499 2.396 1.883 1.017 3 t 97 55 14
Avila ............ « . . . ........ 72 16 27 8 98 3.520 957 12 13 115 98
Oviedo.. . . . . . . . . . ; . . . . . »- » » » » 13 9 2

33
15
5

León.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 l 2 3 8 1.591 440 20 : 3 » 4 11
Pálencia... . . . . . . . . . . . .  • 1 p 2 2 260 1 016 » 20 22 10 8
Badajoz;. .v .'.. . . . . . . . . . 2 1 5 7 20 1 604 ‘ 780 18 253 » 2 19
Cáceres . . . . . . . . . 2 1. - 3 90 1.340 864 341 34 3» 23

35
27 *
28 
29A

105
9

76
80
26*ív

Logroño... . . . . .  •.. • .... 6 27 2 9 734 93 3 13 » »
Burgos............... . 5 16 4 76 564 117 » » »
Santander. 10 16 1 1 86 » 87 29 » » 2
J3oria.. . . . . . . . ' « . .
Vizcaya..*

17
»

11 »
»

» 26
»

»
»

» »
» : »

Guipúzcoa..........  . . . . .
Alava ....................... .

p
»

»
»

»
»

»
»

» » »
*1 ^

» &
»
» » l

Navarra.» « ..o».. . . . . . . . » 2 » 1 » » 3 )» ir
Vv

» O »
1

»
P

....... »
p

» »
»

»
»

»
»

»
»

»
» » » »IX

-c
»

3
»

Alicante................. .
Murcia, . . . . . . . . « .

9
; • 1 " 4. :

»
3

1 11
28

, 672 
150

355
195

»
»

38 »
$ »Vv

W
*

»
11o

»
11o 1.065

345
1.041
1.183

315

Albacete •... *. *.**•. 
Málaga.

aó h |.a.m 
1

:
; f  ‘ § i  ̂ -Vh:

^ 2® >■ 
9 ,

844 
,213 ,

‘ 188 
938

9
9

>
16 » ■; -

&
»

l  - 6
w

26OQ
2

26Q
Almería.......... . 7. : 1 13 215 100 » » , /fcO O

12Guardias jóvenes,. • * ¿ *. P í > ' » » ■ ■ '• i » » » £ vv lu
»y'' & -y » >

Total. . . . . . . . 324 255 100 49 1.186 | 36 288 16.072 3.050 2.144 56 40 l OA i OI A 1.166 57.774!24 ¡ b l %

Notas. 1.a Del ganado relacionado anteriormente han sido denunciadas por segunda vez 1.432 cabezas de lanar. 
, i á 2.a : Se han verificado además 187 denuncias por infracción de la ley de Caza.

Madrid 31 de Octubre de 1890.=Háy un sello en tinta que dice: Inspección general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

D irección  g e n e r a l d e  H a c ie n d a .
Estado de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las islas Filipinas durante el mes de Agosto de 1890 comparado

con igual periodo del año anterior. ’

‘ ADMINISTRACIONES
í , 5 ’ >' C 1 ■. i ‘

Importación. 

Pesos. Cents,

50 por t00 
de recargo.

Pesos. Cents.

Exportación 
de tabaco.

Pesos. Cents.

C o m i s o s ,  
multas 

y recargos.

Pesos Cents.

Depósito
mercantil.

Pesos. Cents.

Carga. 

Pesos. Cents.

IIVIPUEí

Descarga. 

Pesos. Cents.

>TO DE

Navegación 

Pesos. Cents.»
Consumo. 

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. (Jents.

Pendiente
de

Agoste.

Peses, Cts.
l' v *x , 1 Ji- ' "> 1

ifo ílo :.............. .............. .......................
€jebú.(. . ......... .......................................................
zamhoaiíga...........................................
Atimonán................................................

Eecaudado en Agosto de 1890...........
Idem en id. de 1889...... ................ ¿. . .

Diferencia en más.. ................ r
,Idem,enmenosu,.. *.........

parte del presupuesto...* * .. . . . . ,
^  . Diferencia en< más. .»*,.-. ... ... . . .
ú u J.dern ten menos. . .  . .  *  ̂ .̂ «

57.828‘63
26.007‘78
1.754

»

28.669*77 
13.003*89 

877 ^

P

74.746*04
»

0*60
;■ • »

»

59*08
200

v. ■ » x •'

8
P
P
P
»

13.346*04
11.484*06

763*63
p
p

10.118*80
5.683*40

569*58
»
p

951*84
382*81
77*59
3*24

p

16.014*19
15.104f70

284*12
>
»

I V  742 39 
71 8bb*64 
4 326*52 

3*24
»

P
p
p
P
P

85.590*41
162.181*41

42.550*66
»

24.746*64
38.625*74

259*08
62*50

8
0*26

25.593*73
»

16.371*78
p

1.415*48
2,871*15

31.403*01
12.158*60

227.938*79
215.899*66

P
P

: 7^591,
42.550*66

13.879*10
' 196*58 7*74

p
25.593*73

»
16.371*78

» 1.455*67
19.244*41

p
12.039*13

»
P
P

í( 158.333̂ 33 79.166*66 8.333*33 133*33 66J66 20.000 20.000 p 16.083*33 302.116*64 P

4 Í2?1 42 ‘22
»

36.616
16.413*31

» ,
125*75

^58*66
5.593*73

p
»

3,628*22
1.415*48

p
15.319*68

p
38.867*95 

, 113.045*80
P
P

£ }  ?  'i * !  i ̂  "i i * ,  > i  < ,  - 1 1 ,  '  ^  '  ,  -  ‘  ■ > ,  '  '  -  ' ■ "  -  ' '  . .  . . J  . . .  j  r  i . i

í f ó t ^ ' ^ T í i  ’L f '  ■ ■„ • " . /  /  1 ' COMPARACIÓN •
1 /((< ; ••••*: • - - ' Peeosi Cs.

L ‘  ̂ Diferentsiaenm ás..*...^ ................................................... 12̂ 189*13

t "  Idem ea^ aen osi*...^ ................................ .. 74.177*85

Madrid $> de Noviemhrê d̂e I89t;=M  Jefe€éd',Negociad^ dé Aduanas; Arturo Soiiá*=El Director general, Manuel Allende Salázar.
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E stado de las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla, de Puerto Rico durante el mes de Octubre de 1890. 

comparado con igual periodo del año anterior.

™ c h o s  ™ h o s  f e c h o s  nEPÓSIT0 MULTA3 b k c a w w
¡arancelarios de BE DE descarga, em* sobre lo«? riera- TOTAL

ADUANAS imp“ - OBSERVACIONES  — de viajeros. '  . ■ :

Pesos. Cents. Pesos. Centó. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. ■

Administración local de la capital  ........  88.158*62 1.171*28 » 5.264*49 182*07 439*90 8.815*39 104.031‘75 Las cantidades de-
Idem de Mayao-üez ............ . ............      49.650*76 2.113*86 » 5.662*80 » 279k62 4.965‘08 62.672*12 jadas de recaudar por
Idem dePonce. . . . . . . . . * .........      47.148*55 1.083*69 » 3.402*44 » 460*48 4.714*90 56.810*06 las; Aduanas, efecto
Idem de Arroyo ........................ ........................................ 6.32'‘36 » » 209*74 » 254*29 632*12 7.417*51 de las rebajas aran-
Idem de Humacao    3.917*70 » » 836*36 » 180*10 391*56 5.325*72 celarías, ascienden en
Idem de Aguadilla................      12.588*78 443*50 » 919*49 » 102‘34 1.258*91 15.313*02 el mes a que este esta-
Idem de Arecibo.....................       2)975*47 346*35 » 1.534*05 » 21*54 2.197*56 26.074*97 do se reüere á 79.133
Idem de Yieques  .............................. 1.086*97 » » 599*16 » » 108*70 1794*83 pesos 75 centavos. Le

•     —  ----------------- ------------------------- — — —    ■ ' ■■■—  dejado de cobrar en el
T o ta l en 1890..  230.848*21 5.158*68 » 18.428*53 182*07 1.738*27 23,084*22 279*439^98 mismo mes por^la su

presión de los dere-
Idem en 1889.   157.251*89 2.508*55 » 11.313*18 29*98 1.619*61 9.433*80 182.160*01 chos á los azúcares y

------------------  ------------------  --------- --------- ----------------- - ------------ ------------------------------------------------------------------- mieles exportadosas-
Diferencia de más en 1890...............................   73.593*32 2.650*13 » 7.115*35 152*09 118*66 13.650*42 97.279*97 ciende á 7.520 pesos

y 65 centavos.
Idem de menos en 1890................................    » » » » » » » " »•.'"••

Madrid 3 de Diciembre de 1890.=E1 Jefe del Negociado de Aduanas, Arturo Soria,=E1 Director general, Manuel Allende Salazar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y sanidad.
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 7 de Diciembre de 1890.

BRTOI A n0S 1ITÁDO CIASIFICACIÓM CALLE f , g  A ñ ° S CLASIFICACIÓN CALIS
J* 3 de edad de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. OBSERYAGIONES y o de edad de la enfermedad. 6 lngar del fallecimiento. OBSERVACIONES
-J®_______ _ _________________    ;________ 1 ______________________________________________________________________    -  -  -______ ___

lY a r ó n . . .  5 Soltero.. Viruela   Dulcinea, 17.....................  » 44 Hembra.. 34 Soltera... Viruela.Travesía del Reloj, 7...............................  »
2 Idem  8 m. Idem.Idem.................................. Barco, 31............................ > 45 Idem  17 Id em ..... Idem........................ . Hospital Provincial . . . . .  »
3 Idem  1 Idem.Idem......................... .. Desengaño; 14..................  > 46 Idem ...., 2 Idem ..... Idem..Moratines, 4 . . . . . . . . . . . .  p
4 Idem ..... 6 m. Idem Id e m ... . . . ............ . Redondilla, 4 ....................  p 47 Idem  2 Id em ..... Idem.. . .  Ancora, 1 . . ..........................  >
^ Idem  6 m. Idem  Idem........................ Ruiz, 13    p 48 Idem ..... 56 Casada.. I d e m . . . . . . . . . . . . . .  Castilla, 2 . . . . . . . . . . . . . .  V
6 Idem ..... 2 Id em ..... Idem......................... García de Paredes, 1 7 .... > 49 Idem ..... 2 Soltera ..  Idem.......................... Carnicer, 8 ..................................  »
¿  Jdem  1 Idem ..... Id e m ...................... Rosario, 4 .............     p 50 Idem ..... 2 Idem Idem................ . Luchana, 4 . . . . . . . .................  >
8 Idem  1 Idem ..... Idem   Carnicer, 3 . . . . . . . . . . . . .  > 51 Idem .... 3 Idem .... .  Idem .. . . . . . . . . . . .  Tóbete, 6 . . . . . . . . . . . . . . .  »
9 Idem... . .  4 Idem .... .  Idem...........................Isla de Cuba, 5 . . . . . . . . . .  i  52 Idem ... . .  26 Casada . .  Idem   Mendizábal, 1 2 . . . . . . . . . .  p

10 Idem ............................. Idem .................. Hospital Provincial  p 53 Idem ....  Soltera... ídem   Libertad, 21.. .....................   p
11 Idem ..... 30 Soltero.. Idem..........................  Españoleto, 2 .     > 54 Idem  22 Idem Idem................. . Reina, 8 .....................................  >
12 Idem  20 m. Idem Idem.. ....................Toledo, 27....................  p 55 Idem  18 Idem Idem ......................... Bravo Murillo, 19...................... p
13 Idem  13 Idem Intermitentes Fuencarral, 84...........  > 56 Idem  25 Idem Idem ......................... Virgen de las Azucenas, 8 p
14 Idem  1 Idem Crup......................... Malasaña, 18................  > 57 Idem  16 Idem .... I d e m ... ....................Pelayo, 29 .................................  »
15 Idem  1 Idem ..... Ang.a membranosa Leganitos, 5 8 .    »  58 Idem  6 Idem ..... S a ra m p ió n ...... .. Dulcinea, 11.........................   p
16 Idem  30 Viudo .. Tuberculosis Amparo, 1 0 3 .............  »  59 Idem  2 Idem Escarlatina. . . . . . .  Huerta del Bayo, 7 . . . . , .  p
17 Idem ...., 2 Soltero.* Bronquitis   Ventosa, 6 .................... ...... > 60 Id e m ... . 5 Idem  T ifu s ..» .   , Gil Basco (Prosperidad).. p
18 Idem ...«. 1 Idem  Idem.........................P.a de Antón Martín, 3 . .  > 61 Idem  64 Viuda . . .  Fiebre adinámica.. Dos Hermanas, 18___ . . .  p
19 Idem  1 Idem Idem......................... Limón, 11 ..........................  > 62 Idem ..,.. 17 Soltera.. Fiebre nerviosa.... Jacometrezo, 4 0 . . . . . . . . .  »
20 Idem  ............................. Idem   Orellana, 5.........................  p 63 Id em ..,.. 28 Casada.. Fiebre puerperal... Ronda de Atocha, 2 7 . . . .  »
21 Idem  1 Soltero.. Catarro bronquial.. Buen Suceso, 13................  p 64 Idem ..... 55 Soltera ..  Tuberculosis... . .  .THuerta del Bayo, 5 . . . . . .  »
22 Idem  60 Casado . .  Pneumonía Conde Duque.....................  p 65 Id em ..... 67 Idem... « .I d e m .. . . . . . . . . . . .  P.° de San Javier, 2 . . . . .  >
23 Id em ..... 10 m. Soltero . Idem .  ...............San Vicente, 21_____. . . . .  p 66 Id em ..... 34 Idem... *. Idem ......................... Desengaño, 1 0 . . . . . . . . . . .
24 Idem  48 Idem Idem .. . .  Hospital Provincial  p 67 Idem .... .  31 C asada.. Tisis  Aguila, 26  ...........................  >
25 Idem  72 C asado.. I d e m . . . . . ............... Argensola, 3 .............. p 68 Idem  4 Soltera... Bronquitis . . .  Atocha, 98................................   p
26 Idem  70 Id em ..... Catarro pulmonar.. Barquillo, 45............... »  69 Idem  23 Idem  Pneum onía...* ,.... Dulcinea, 1 4 . . . . . . . ................  p
27 Idem  8 ' Soltero . .  Congest. pulmonar Bravo Murillo.............  p 70 Idem .... 24 Idem .... .  Idem  ............... Molino de Viento, 4...................  p
28 Idem  47 Idem... ,. Idem .. ....... ............ San Vicente, 1 ................. » 71 Idem.. . .  63 Idem .... .  Id e m   ............. Jardines, 13...........................   p
29 Id em ..... 6 Idém .... Enterocolitis Doctor Fourquet, 6. . . . . .  p 72 Idem ...-. 3 Idem.. . . .  Angina. . . . . . . . . . .  Rosario, 2 1 ................................ »
30 Idem  47 Casado... Cirrosis.................... Segovia, 13  ................  p 73 Idem  5 Idem ... . .  Idem.  ............. Turco, 13. ..............................  p
31 Idem  3 Soltero . .  Meningitis............... Artistas, 2...........     p 74 Id em ..... 48 Idem—  . Catarro pulmonar . Mayor, 59.......................................... >
32 Idem  5 Idem Id em .......................Sombrerería, 10............. p 75 Idem ..*.. 67 V iu d a ... Idem . .  Cabestreros, 3 ..........................  >
33 Idem.. . .  2 Idem ..... C e re b r it is .. .. . . . . .  San Bernardo, 45.......  » 76 Idem ..... 76 Idem... . .  Enteritis.. . . . . . . . .  Corredera, 1 2 . . . . .   ................  >
34 Idem.. . . .  77 Viudo . . .  Congest. cerebral.. Gravina, 20.................  »  77! Idem.. . . .  3 Soltera . .  Hepatitis. . . . . . . .  Colmenares, 9 .. .    ................   p
35 Idem  6 m. Soltero . .  Eclampsia.............. Segovia, 25..........................  > 78 Idem  67 V iuda. ¿. Derrame seroso..* . Divino Pastor,,5, . * p
36 Idem  8 m. Idem.Idem... ........................  Salitre, 37.....................   > 79 Idem  3 Soltera . .  Meningitis.. .  ^v. .. Hernán Cortés ,̂ 4 .*  .........  >
37 Idem  . . . . .  . . . . . . . . . .  Conmoción cerebral Costanilla J aval quinto . .  Judicial^ 80 Idem  4 Idem... *. Congest. cerebral.* Ventura de ja Vega, 2 . . .  »
38 Idem Feto     . . . . I d e m . 81 Idem  90 Viuda . J. Idem ..................... .. Cueva, 3  y ., .* ... , »
39 Idem Idem  ............................................................................  . . .  Idem. 82;Idem ,.... 64 Idem ...... Idem .   Hospital Provincial... . ¿. , » *
40 Idem Idem..  .......... . ................................. C a de los Desamparados. > 83|Idem,. . .  64 Idem ...,. Idem;..     Juanelo, 19.........................    »
41 Idem .... Idem .................... .................. .. Claudio Coello, 17 .------   >  84 Idem ..... 62 Idem Edema  Guzmán el Bueno, 10_______  »
42 Hernbra.. 34 Casada . .  V iruela .v.   Tarragona, 7.......................  p 85 Idem   3 Soltera . .  No hay datos*.,.. *. Bravo Murillo, 41....................  »
43 Idem ...,. 3 Soltera.. Idem -Y   Toledo, 27.........   p 86 Idem Feto................. ....................................... Paz, 21.........................................  »

Total de inhumaciones, 81 y  5 fetos.—V arones, 41 ; hem bras, 4 5 . , . . ^
De viruela 12 varones y 16 hembras; total, 28. * 1 \  £ v -\,f‘ íVc 1
De difteria 2 varones.  ̂ '' ‘ . 1 ' " c*l> ín‘ l’‘ ‘ ‘ ( ^
De sarampión una hembra. / n > - >■
Del aparato respiratorio: bronquitis 6; pneumonías 7; otras respiratorias 7; total, 20, '< /  ' 1 11
Madrid 8 de Diciembre de 1890.=E1 Director general, Carlos Castel. ' 1 . . . . . . .

MINISTERIO DE FOMENTO

Junta del Censo especial de la Universidad Central.
En cumplimiento de lo que se dispone en el art. T.° dé la 

Reál orden de 4 del presente mes, se amplía el plazo para la 
formación del Censo especial de este distrito Universitario 
hasta el 13 del propio mes, admitiéndose en el mismo punto 
ya anunciado y horas señaladas, menos el día 13 ó último, 
que lo serán sólo hasta las doce de su mañana, las solicitu
des dirigidas al Presidente de esta Junta, y acompañadas de 
los documentos que se han indicado, y teniendo presente lo 
preceptuado en el reglamentó de Colegios especiales dado 
por la Junta Central del Censo electoral.

Madrid 7 de Diciembre de 1890.=ETRector, Presidente, 
Miguel Colmeiro.=El Secretario, Pedro Moreno Villéna.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Córdoba.

Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 17 de Noviembre próximo pasado, he acor
dado señalar el día 14 de Énéró inmediato, y hora de la una 
de la tardé, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el actual año económico para la 
carretera de teréer orden de Castro del Río á Montilla por el 
importe de su presupuesto de contrata de 7.215 pesetas y 67 
céntimos. ; . = .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Márzo de 1852, el indicado día, en las 
oficinas de la Sección de ̂ Fómento de e sta provincia, calle de 
Pompeyos, húm. 2, donde se hallarán de manifiesto para co

nocimiento del público el presupuesto y pliego dpcondiciones 
correspondientes.

L as proposicion es se presentarán  en p lieg os  cerrados y  
en áb^M ódelo
que á con tin u ación  se inMCf ia ff^ tóle& do en el sobre el n om 
bre de la carretera á que. se¡ hace, p rep osición , la  can tidad  
que ha‘ de consigifarse preyiaméh|áV'cbÚi6 : garan tía  para to 
m ar parte eú  la su b a s ta ,' ^era  ̂ qéc 73 !p ese iá s  ' én m etá lico  
ó en efectos de la  ü eu d á  pú b íieh ; ; dfebiendO 1 ̂ córápañar á 
cada p liego  el docum ento quéí'ácr^ditelbíábétóe realizado el 
dep ósito  d é lm o d o  q iíepréV leñé ía^e'fé’r iM in s tr u c c ió n .

En el ¿aso deque^ se présepte¿do¿;d.piás < proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre1 sus .autores, úna, se
gunda licitación,, abierta ;ena Ips .déymiuQa  ̂prescritos en la 
citada instruccipn; ̂ siendo .la , rpyiijLeraV mejora p o r , lo , menos 
de 100 pesetas, quedando, lás á voluptad dé lo^ Imita
dores, siempre que no bajendq49'’P^se^ ^  >.  ̂ Z, y . ;

Será de < cuenta deli > céh tratista í el p a g o f de   ̂l o s f ahu ncros 
que se inserten  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial te
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esta provincia, según lo dispuesto en la Real orden de 20 de 
Septiembre de 1875.

Córdoba 2 de Diciembre de 1890. =  El Gobernador, An
tonio Castañón y Faes.

1 i
Múdelo de proposición. ¿ í

D. N. N., vecino de |. *. 7 enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba en 2 de 
Diciembre de 1890, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para la conservación dé la carretera de tercer orden de Castro 
del Río á Montilla, de esta provincia, se compromete á to 
mar á su cargo el mencionado servicio , con estricta sujeción 
á loé requisitos y condiciones expresados, por la cantidad 
de,1 i ..... (Aquí la proposición qué sei haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda, proposición que no exprese en pese
tas y  céntimos la cantidad, escrita en letra.)

(Fecha y firma del licitador,) 800—S

Estación Central de Telégrafos.
t e r m a s  recibidos en el din de la fecha y detenidos en diche 

efidna por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Sevilla.—Oarmen Peyzany, Paz, 8, huéspedes!
Cádiz.—Matilde Brea, sin señas.
Sloboda.—Alberto Algara, Sordo, 21.

' Habana.—Lacret, sin señas.
Santiago.— Manuel Otero, Pelayo, 8, principal izquierda. 
Gijón. Concepción Armeda, plaza del Cordón, 3. 
Yiílaviciosa.—Concepción Yalle, Cruzada, 18 y 20.

NORTE

Ecija.—Dolores Fuentes, Daoiz y Yelarde.
ESTE

Yiílaviciosa.—Doctor Ardieta, plaza de la Lealtad, 4.
OESTE

Bilbao.—Ramón Zamora Diez, sin señas.
Alcalá de Henares.—Juan Escribano, San Milláü, 7, prin

cipal.
NOROESTE

Santoña.—T̂ faría Góngora, Bey Francisco.
Alcalá de Henares.— Francisco Dispierto, Luisa Fernan- 

da, I I , bajo* .
| E. MEDIODÍA

Enlace. Utrera.—José García, Méndez Alvaro, 1.

; sur

Bilbao.—Yánguardia, Santo Polonio.
Madrid 8 de Diciembre de 1890. = P or el Jefe del Céntre, 

Narciso Felíu. I

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Granada.

Por acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia, por el presente se cita á los presentadores ó dueños en 
la actualidad de las segundas partes de facturas del emprés
tito de 175 millones de pesetas, con los ¡números 29.033 al 
29.088, ambos i inclusive, para que en el término de quince, 
días las presenten en esta Administración de Contribuciones, 
á fin dé subsanar/varios efróres observados en 3a facturación 
délos recibos qué en los mismos se comprenden.

Granada 3 de Diciembre de 1890.=El Administrador de 
Contribuciones, Leoncio López. 3107—M

Comisaria de guerra de Madrid.

El Comisario de guerra, instructor de expedientes de al
cance y reintegro de segunda época en el distrito militar de 
Castilla la Nuéva.

Hago saber; que no habiendo comparecido ante esta Comi
sión de guerra los Sres. D. Antonio y D. Ramón Rovillar y 
Sagastizábal, hijo del difunto Comisario de guerra de primera 
clase D. Antonio Rovillar y Aragón, á pesar de los edictos 
publicados al efecto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta-provincia. - •

Portel presente se les cita, llamar y emplaza por segunda 
vez, para que en el término Se nueve días comparezcan ante 
esta oficina, sijta en la calle de la Cabeza, núm* 32, segundo 
izquierda, con;el fin de notificarles el fallo dictado por la Ins 
pecciótí general de Administración militar en el expediente 
de reintegro instruido contra el Coronel que .fue de Infante
ría D. Antonio Arrieta.

Madrid 6 do Diciembre de 1890.=Eduardo Armiñán.
• « -■ 3111—M

«. >
f Junta local de prisiones de Zaragoza.

Por acuerdó tomado en la misma se saca á pública subas- 
ta la contrata®ióm -del taller-de- zapatería establecido en la 
penitenciaría de esta capital.

La subasta tendrá lugar el día 7 de Enero próximo en la. 
Sala tercera de la Audiencia territorial de Zaragoza, á las 
dos de la tarde.

Las condiciones para tomar parte en la repetida subasta 
constan en el pliego que se halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Junta, situada en el piso principal de la Au
diencia dé este territorio, todos los días no feriados, desde 
laslfiez^^  de ^

Zaragoza 4 de Diciembre de 1890.=Y 0 B.°=E1 Presiden- 
tépMShtiíWffi Seér'éí&Tiú,M Júan Aritbnió CáRo.*

^ 8 0 5 -S

Junta de A dm inistracion y Trabajos del Arsenal
D e  C a r t a g e n a

8/ ’íe2>es jiliípw; ñúm. 93,

f y ^ g á ^ p u b U ^ ^ a s t a ,  I,a entrega, <?n este' Arsenal de 
^«Cesaricis en las ¡fceíqe.ra. cuarta, quinta, sex- 

setfjiíida. Hecqjdn del al- 
ma ?en e n  ¡dipliego d,é condiciones for- 
SH&tífejPO* erÑñ^o'ci'adp de Acopios en 16 dél mismo, siendo

,13.485

máhdáñcía fle^Wmá^dé BárbAlpña el díaf ¡y hora' que opcfrtu- 
namente se designaflGótíuúya' Cómaiidánciá y en está Sécre- 
teim estar áMenaanifiesth bástale]; día del remate el pliego de

¿ . o  ^  -i , f r  ,,6 ,

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la 
subasta. Al propio tiempo, pero por separado, entregará 
cada licitador su cédula personal y documento que acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las 
sucursales á que pertenezca el punto donde se presente el 
licitador al remate, en metálico ó en valores públicos admi
sibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, da cantidad de 173 pesetas que se exigen 
como garantía para poder tomar parte en la subasta; pudien- 
do hacerse dicno depósito en lan oficinas de Hacienda de 
esta ciudad, siempre que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato la cantidad de 346 pesetas en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 3 de Diciembre de 1890. =E1 Secre
tario, Juan de Carranza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  , que habita en la calle tal, nú- 

mero tal, piso tal, derecha ó izquierda* en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , núm  de tal fecha (ó en el Bole
tín oficial dé la provincia d e . . . . . ,  núm . . .  de tal fecha), 
para contratar los materiales necesarios en el Arsenal de Car
tagena, se compromete á llevar á cabo el expresado servicio, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y á los precios señalados como tipos para la subasta 
en la relación que acompaña al mismo (ó con la baja de tan
tas pesetas tantos céntimos por ciento), todo por letra.

N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 806—S

Por acuerdo dé esta Junta de 25 de Octubre último, núme
ro 238, se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal 
de los materiales necesarios en las primera, segunda y cuarta 
secciones del almacén general, y tercera, cuarta, quinta, octa
va y novena agrupaciones, comprendidos en el pliego de con
diciones formulado por el Negociado de Acopios en 13 de No
viembre próximo pasado, dividida en dos lotes, siendo el im
porte total de los mismos 7.521 pesetas 86 céntimos, distri
buidos en la forma siguiente: 4

Pesetas.

Primer lote      ....................   4.253*76
Segundo i d  i  ....................  3.268H0

7.52P86

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona el día y hora que oportu
namente se designará en cuya Comandancia y en esta Secre
taría estará de manifiesto hasta el día del remate el pliego de 
condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo, en papel timbrado de la clase undécima y se presenta
rán en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de 
la subasta. Al mismo tiempo, pero por separado, entregará 
cada licitador su cédula personal y documento que acredite 
haber Impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las Su
cursales á que pertenezca el punto donde se presente el Inci
tador al remate, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de A gos
to de 1876, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á 
que la proposicióu se refiera, pudiendo hacerse los depósitos 
provisionales en las oficinas de la Administración subalterna 
de rentas de esta ciudad, siempre que sea en matálico.

DEPÓSITOS PROVISIONALES
Pesetas.

Para el primer lote   ...................... 213
Para el segundo id .............................  163

El licitador ó licitadores á quien se adjudique en definiti
va el servicio, impondrá como fianza para garantir el cum
plimiento del contrato las cantidades siguientes, en la misma 
forma que establece el punto anteriog*

DEPÓSITOS DEFINITIVOS

: ■. ■ . ; Pesetas.

Para el primer lo te .   ...................  425
Para el segundo id .*   .................   327

. Arsenal de Cartagena 3 de Diciembre de 1890.=E1 Secre
tario, Juamde Carranza.
; ;; L Modeló de proposición.

D. N. N.y vecino de . . . . ,  que habita en la calle tal, núme
ro tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nom
bre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , n úm. .. , de tal fecha (ó en el Boletin
oficial de la provincia de .. ., n ú m .. * , de tal fecha), para 
contratar los materiales necesarios en el Arsenal de Cartage
na, se compromete á llevar á efecto el expresado servició, co
rrespondiente al lote tal, ó á los lotes tal ó cual, con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la rela
ción unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos en el lote tal, tanta - en el cual), todo por letra.

N o t a . Las señas del domicilio dei proponente han de ser 
de la habitación que ocupe én el punto donde haga la propo
sición.  ... - ,

(Fecha y firma del proponente.) - 806 bis—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 527r de 27 del anterior, de la Ex
celentísima Junta'de Administración, y. Trabajos del Arsenal 
de la .Carraca* y .con sujeción, al pliego de condiciones y re
lación que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de 
ésta Junta y en la Comandancia de Marina de Sevilla todos 
los días y horas hábiles de oficina, se saca á pública licita^ 
eión elsuminiatro de los mate mies necesarios en la séptima 
agrupación rCon destino, al crucero Marqués de la Ensenada. 
bajo él tipo total de 1.58D75 peseteé >

El remate‘tendrá lugar simultáneamente ante la Junta

especial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos deí esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Holetines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y ¿por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán ál Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
fianza, la cantidad de 79 pesetas, bien en metálico ó en los va
lores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex
tensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 2 de Diciembre de 1890. =  El Secretario, Emilio 
Barrera.

Modelo de proposición (1).
D. N. N., vecino de...,., calle de , núm   en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle , núm 7
para lo que se halla competentemente autorizado), hace pre
sente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , núm  , de tal fecha (ó en el Boletin oficial de la pro
vincia de   núm    de tal fecha) para contratar (ma
teriales ó efectos de tal ó cual clase) necesarios en el Arsenal 
de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado 
servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de la 
Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación uni
da al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. .803—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 331, de 27 del 
mes anterior y en los Boletines oficiales de ésta provincia y la 
de Sevilla, números 2*4 y 130, de 26 y 27 del propio respecti
vamente, los anuncios para sacar á subasta pública las obras 
de reparación que son necesarias ejecutar en la parroquia cas
trense de este Departamento y construcción de un techo en la 
galería de paso al coro de dicho templo, bajo el tipo total de 
1.476‘ 18 pesetas, se hace saber por medio del presénte que el 
remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la forma anun
ciada el día .27 del mes actual, dando comienzo al acto á las 
doce de la manana.

Carraca 2 de Diciembre de 1890.=E1 Secretario, Emilio 
Barrera. 775—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Albaladejo.

Vacante la única plaza de Médico Cirujano titular de esta 
villa de Albaladejo, en la provincia de Ciudad Real; y de
biendo ser provista con arreglo á las prescripciones legales, 
se anuncia al público, con el fin de que los aspirantes pre
senten sus solicitudes documentadas en esta Alcaldía du
rante el término de treinta días naturales, contados desde el 
de la fecha de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

El agraciado percibirá la cantidad de 750 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos con cargo aí presupuesto 
municipal, en recompensa de la asistencia gratuita que ha de 
prestar á 150 famil?as pobres que el Ayuntamiento designa
rá, quedando en libertad para contratar libremente con unas 
300 pudientes, calculándose, unidos ambos conceptos, una 
utilidad líquida anual mínima de 3.000 pesetas.

Albaladejo 30 de Noviembre de 1890.=:E1 Alcalde, Inocen- 
cioOrtiz. 3110-M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

HUELVA

D. Ramiro Fernández de la Mora, Presidente accidental 
de la Audiencia de lo criminal de Huelva.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Alvaro Bautis
ta Sánchez, hijo de José y ds María, natural de Zafarrava, en 
la provincia de Granada, y residente en la mina de‘ Peña 
de Hierro,^ soltero, jornalero, de veintitrés años de edad, y 
de las señas que á continuación se expresan, para que en 
el improrrogable término de diez días, á contar desde la .pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Audiencia para lá 
práctica de una diligencia judicial acordada en la causa que 
se sigue contra el mismo por lesiones á Antonio Morillo; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades de la 
Nación, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del referido procesado; ponién
dolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta/ciudad y á dis
posición de este Tribunal.

Dada en Huelva á 3 de Diciembre de 1890.=Ramiro F. de 
la M ora.=D e orden de S. S., Somalo de Conti.

Señas de Alvaro Bautista Sánchez.
Estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regu

lares, barba poblada; viste al uso del país. J—7777

Juzgados militares.
 SANTOÑA

D. Yicente Fernández Ruiz, Comandante del primer bata
llón del regimiento Infantería de Andalucía, núm 45, Juez 
instructor del expediente de faltas qué se sigue contra el sol
dado José García Sánchez, por haber cometido la de primera 
deserción simple.
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Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe

rido José García Sánchez, hijo de Juan y de Isabel, natural 
de Pechina, provincia de Almería, avecindado en Pechina, de 
veintiún años de edad, saltero, jornalero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color moreno, 
frente estrecha, y señas particulares, una cicatriz en la barba 
y frente, y algunas marcas de viruela, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de

• esta requisitoria en la G a c e t a  de- M a d r id ,  c o m p arezca  en. 
el cuartel del Sur de esta plaza de Santona» á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el mencionado

-expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo ñjado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José García Sánchez, el cual 
marchó en 20 de Mayo último desde Granada al pueblo de 
Pechina (Almería) en uso de licencia ilimitada, pertenecien
do al regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10; y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Santoña 28 de Noviembre de 1890. =  Vicente Fernández.
3101—M

TARRAGONA
D. Mariano Martín y Alava, primer Teniente del cuadro 

de reclutamiento de Tarragona, núm. 14, y Fiscal instructor 
del expediente seguido en averiguación de si aparece alguna 
responsabilidad con motivo de haber resultado inútil el sol
dado Magín Civit Civil del regimiento Infantería de San 
Quintín, núm. 49.

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la 
ley  de Enjuiciamiento militar, y con arreglo á lo mandado 
en los artículos 83 y 185 de la misma, por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo á D. Justino de Gassó Suárez, Médico 
civil, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde su publicación en 
los diarios oficiales, manifieste á esta Fiscalía su actual do
micilio y paradero con el fin de que preste declaración en el 
precitado expediente; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Tarragona á 27 de Noviembre de 1890.=Mariano 
Martín. 3112—M

VALLADOLID
D. Manuel Domenech Carlés, primer Teniente del primer 

. batallón del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y 
Juez instructor de la sumaria instruida contra el soldado 
José María Seijas Rodríguez por el delito de no haberse in
corporado á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
María Seijas Rodríguez, soldado de la segunda compañía del 
primer batallón del regimiento Infantería del Príncipe, nú
mero 3, natural de Vilamerelle, parroquia de San Vicente 
de ídem, Ayuntamiento de Guntín, partido judicial de 
Lugo, provincia de Lugo, hijo de Andrés y de Ramona, de
• estado soltero, de edad veinticuatro años y ocho meses, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barbi
lampiño, boca regular, color trigueño, frente regular, aire 
mediano, producción regular, señas particulares ninguna, y 
de un metro 620 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Ga ceta  de Ma d r id , comparezca en 
el cuartel de San Benito que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de or
den del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue con moti
vo de no haberse presentado á banderas á su debido tiempo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José  ̂María Seijas 
Rodríguez; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes al mencionado cuar
tel de San Benito en esta capital, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 3 de Diciembre de 1890.=Manuel 
JDomeneeh. 3113—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente hago saber que en el sumario que me ha
llo instruyendo en averiguación del autor ó autores del robo 
de tabacos y efectos timbrados que á continuación se expre
saran, cometido la noche del 21 al 22 de Noviembre último 
nía  casa estanco de D. Carlos Castell, vecino de Mejorada 
el Campo.

Efectos sustraídos.
Dos pliegos de papel de 2 pesetas, clase 10.a, núme

ros 564.746 al 50.
Diez ó doce pliegos, clase 12.a, de 75 céntimos, núme

ros 3.160.576 al 600.
Ciento ochenta sellos de 15 céntimos en dos pliegos, nú

meros 485.885 y 86.
Cien sellos de 10 céntimos, núm. 47.884.
V ein te  ó 25 se llo s  m ó v ile s , n ú m  47.884.
Dos pliegos de papel de pagos al Estado, cuyos números 

se ignoran.
Varios pliegos de papel de oficio de 10 céntimos.
Ochocientos cigarros de 10 céntimos y medio real
Doscientos de 5 y 3 céntimos.
Quinientas cajetillas de cigarrillos de 20 id.
Quinientas id. de 18 id.
Doce cuarterones de tabaco de una peseta 50 id.
Dos millares de cigarros de 40 céntimos cada uno.
Algunas cajetillas de 75 céntimos, emboquillados.
Cien cajetillas de 25 céntimos cada una.
Una escopeta de dos cañones con una pequeña rotura en 

la caja, con portafusil de correa y dos botones dorados.
Y unos zapatos de becerro, claveteados, y con cuyas ta

chuelas se marca el nombre de Carlos Castell. ^
Por tanto ruego y encargo á los agentes y demás perso

nas déla policía judicial que tan pronto como tengan noti
cias de la venta ó cambio de dichos, efectos se proceda á su 
ocupación y detención de las personas que los hubiere pre

sentado ó en cuyo poder se hallen, poniéndolas á disposición 
de este Juzgado con las seguridades debidas:y  procurando 
averiguar el autor ó autores dé tal sustraccióñ é investiga
ción de los efectos indicados.

Dada en Alcalá de Henares á 2 de Diciembre de 1890,= 
José Espuñes.=Sixto García. ' J—7725

.ALMERIA S
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, fecha de hoy, en el sumario que i 
instruye por rapto de Adela Bustos Conte, hija de Ana Con
te Pumares, vecina de esta ciudad y habitante en el barrio 
de San José, se cita por el presente á la Adela BustosDonte, 
de diez y nueve años, y á su amante Antonio Llamás, natu- 5 
ral de Vélez Rubio, y de profesión dentista, y cuyas, demás 
circunstancias se desconocen, para que en el preciso término 
de diez días, á contar desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Ga c eta  de  Ma d r id , com
parezcan ante este Juzgado de instrucción para recibirles de
claración en indicado sumario; apercibiéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Almería L° de Diciembre de 1890.=V .° B.°=E1 actuario, 
José Martínez. J —7726

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada, y Juez de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la p resen te  requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Soler Jacinto y á un hermano suyo, cuyo nómbrese ig
nora, así como el domicilio y actual paradero de ambos, los 
cuales son naturales de Jerez de la Frontera, siendo sus se
ñas personales las que á continuación se expresan, para que 
en el término de diez días, á contar desde el en que aparezca 
la presente inserta en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M adrid , comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la calle General Moreno del Villar, núm 4, á fin de que res
pondan de los cargos que les resultan en la causa que instru
yo por estafa cometida al vecino de esta ciudad Antonio Le- 
crón Mariscal.

Asimismo ruego y encargo á todas, las Autoridades, así 
civiles como militares de la Nación y agentes de la policía 
judicial procedan ála detención de dichos individuos; y ha
bidos que sean, ponerlos á mi disposición con las segurida
des convenientes en la cárcel de esta ciudad.

Dada en  Arcos de la Frontera á 29 de Noviembre de 1890. 
Manuel Bravo.=Por su mandado, Licenciado Ramón Gil.

Señas de los individuos cuija captura se interesa.
El Manuel Soler Jacinto, es como de veintiséis á veinti

siete años de edad, de estatura reguiar, así como de carnes, 
barba poblada, aunque afeitado, y viste traje claro de lana y 
sombrero blanco de ala ancha.

Las del hermano del anterior son: estatura baja, fino dé 
cara, barba clara y con bigote aunque pequeño; vistiendo 
terno como el del anterior y sombrero hongo negro.

J—7727;
BARCELONA—HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera- ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providen
cia de este día, dictada en méritos de la Sección cuarta de la 
quiebra de D. Raimundo Isaura y Andréu, por el presente se 
convoca á todos los acreedores del quebrado á la junta, que 
tendrá lagar en la sala de Revendedores de esta ciudad, pla
za del Pino, núm. 3, piso primero, el día 31 de Enero próxi
mo, á las dos de la tarde, para el examen y graduación de 
créditos; debiendo presentar hasta el día 17 inclusive de di
cho mes á los Síndicos D. Federico López y D. Federico So
ler los títulos respectivos de sus créditos, bajo pena de con
siderárseles morosos á los efectos del art. 1.111 del antiguo. 
Código de Comercio.

Al propio tiempo y habiendo renunciado D. Antonio Ca
rrasco el cargo de Síndico segundo para que fué nombrado, 
se advierte que en la indicada junta se procederá á la vota
ción que previene la ley para cubrir la expresada vacante de 
Síndico.

Barcelona 28 de Noviembre de 1890.=Jaime Ríus.
584—P

D. Mariano García Bajó, Juez de instrucción del distrito 
del Ho spital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Teresa Balaguér Lluch, de veintiocho años de 
edad, soltera, meretriz, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el término de diez días, á contar desde lá  in
serción de la misma en la Ga ceta  de Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm: 2, | 
piso segundo, para la práctica de una diligencia de justicia 
en méritos de causa criminal que contra la misma me hallo 
instruyendo sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada rebelde, parándola además el per
juicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes ue la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la referida procesada; y caso de ser habida, disponer su 
conducción á este Juzgado. . ,

Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1890.=Manuel 
García Bajo.=Por mandado de S. S., Antonio Aguilár.

J—7728
BELCHITE

D. Ramón Ferrer y Fores, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Hago saber que en causa que me hallo instruyendo -sobre 
robo á Jacoba Beatobe, he acordado se proceda á la busca y 
captura y conducción en su caso; con las seguridades debi
das de tres sujetos y varios objetos que á continuación se 
expresan, sus señas, á disposición de este Juzgado.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan por cuantos medios tuviesen :á su 
alcance á la busca y captura acordadas.

Dado en Belchite á 1.° de Diciembre de 1890.=Ramón 
Ferrer. =D e su orden, E. Francisco Gardeta.

Señas de los sujetos.
Calzón y chaleco de pana negro; blusa debajo del cüaleco 

azul á cuadritos, de algunos treinta años' ó así, uno más jo
ven, de estatura regular, morenos* y el joven más-bajo^

Señas de los objetos robados»
Cuatro billetes de 1Q0 pesetas ¡cada uno* ,
Un cuchillo de mango blanco de nácar, y en la punta del 

mango un zapatico, la hoja desportillada un poco ai.lado, del 
mango, y bama de correa con puntera de charol.

lina pistola.del 15,sin seña alguna* J—7729

'■■• V / ;:;''BELMÓNTE'\ ' ;
Por la presente y y en virtud de lo acordado por el Sr. Don 

Fructuoso A* Arguelles, Juez accidental de instrucción de 
este partido, en providencia del día de hoy, dictada en causa 
criminal que en este Juzgado se sigue por sustracción de 
dos cargas dé -alcacer contra Rufina y  José Díaz, vecinos de 
Ablañeda, en este partido, se cita, llama y emplaza á D. An
tonio García, vecino de Santa Eulalia de Tineo, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro de diez días, si
guientes á la inserción de la presente en la G aceta  de  Ma
drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado con el fin de prestar declara
ción en dicho sumario; pues de no hacerlo Je parará el per
juicio ¡que haya lugar en derecho.

Belmonte (Oviedo) 2 de Diciembre de 1890.=E1 Secreta
rio, José M. Ramírez. J—7730

CADIZ— SANTA. CRUZ
D. Sebastián Miguel y González, Juez de instrucción del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
, En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. José 

María Olert y Ramírez, alguacil que fué de la Audiencia de 
esta ciudad, para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente edicto en la G aceta  de Ma
d r id , comparezca en éste Juzgado, sitó Doblones, 14, á pres
tar cierta declaración acordada encausa que instruyo por ex
travío de los autos qüe se siguieron á instancia de D. Juan de 
la Cruz Martín contra D. Antonio Moreno y Maeliuca; previ
niéndole que de no verificarlo le parará-el perjuicio á que haya 
lugar. :

Cádiz 29 de Noviembre de 1890.=Sebastián Miguel— Li
cenciado Eustaquio de El e jal de. J—7731

CARTAGENA
D. Joaquín Manso y Ruiz, Juez de instrucción de Carta

gena y su partido. •
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ramón Avilés García para que dentro de diez días comparez
ca en este Juzgado con el fin de hacerle cierta notificación; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca de di
cho su jeto,, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 1.° de Diciembre de 1890. =  Joaquín 
Manso. =  Ante:mí, Manuel Belda; J—7732

D. Joaquín Alonso y Ruiz, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de hurto de una 
yegua á Francisco García Pagán, contra Antonio Jiménez, 
natural de Alhama de Granada, vecino de Espinar de, hijo de 
Manuel y de María, vendedor ambulante dé lienzo, de veinti
siete años de edady y el que dijo llamarse. José Benavente 
Carrillo, y después parece ser Ginés Carrillo García, natural 
de Fortuna, de veintiocho años de edad, soltero, pañero, hijo 
de José y de Rosa, cuyo actual paradero de ambos se igno
ra, en la cual he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura de los referidos sujetos, ponién
dolos en su caso con las seguridades convenientes á disposi- 
ciónde este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se personen en el mismo a prestar cierta de
claración en dicha causa, se les concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y Ga ceta  d e  Ma d r id ; apercibidos qué 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Cartagena á l.° de Diciembre de 1890.=Joaquín 
Alonso.==Por su mandado, Manuel Beldad J—7733

i,..-:,-':.' CHIVA

 ̂ El Sr. D. Ignaci j Val )V y Thous, Juez de primera instan
cia de esta villa de Chiva y su  partido, en providencia de esté 
día, ha acordado se cite á D. Cosme García Rojas* vecino dé 
Valencia, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, al efec
to de notificarle cierta resolución de la Sala de lo civil de la 
Audiencia de V alencia, .recaída en autos de interdicto de re
cobrar, instados contra dicho Sr* García Rojas; debiendo 
concurrir en la sala audiencia de este Juzgado en término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
Ga ceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia; bajo 
apercimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que conste se expide la presente en Chiva á 2 de 
Diciembre de 1890.=Domingo Escolano* .. J—'7734

GRANADA—SAGRARIO
D. José Marcelianó González, Comendador de número de 

la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta ciudad*. ^

Por la presenté requisitoria se cita y llama- al -rematado 
desertor de presidio Antonio Segovia. Fernández, natural de 
Málaga, soltero, carpintero, de unos treinta y seis años.de 
edad en la actualidad, cuyo paradero se ignora, para que; en 
el término de diez días se presente en, este Juzgado-para 
cumplir la pena en que fué condenado en causa sobre hurto; 
bajo apercibimiento que de lo contrario será declarado rej 
belde, y le parará el perjuicio á que hayaJugar con arreglo á 
la ley .

A la Tez se ruega y  éncarga á todas Tas Autoridades y 
agentes de policía judicial procedaná la busca y captura dé 
dicho rematado, y si fízese habido, se le Cónduzca á disposi
ción de este Juzgado. y w u t ' <a

Dada en Granada á 29 de Noviembre de 1890.. —José Mar- 
celiano|Gonzáléz.—Por mandado1 dé S. B., Bernardo Escolar.

. f
INFANTES

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción de este 
partida* ,t - , m. E ' • » . « m * 1

Hago saber que en la noche del 27 al 28-dé 'Noviembre ah- 
teráor fué robadacn la población dc Villunueva de la Fúénte 
á Jesús López García; vecino deellá, unafyegna'de tres años, 
pelo castaño claro  ̂de fizada dos ó tres^dedos so b ré  da* mar
ca, edad cerrada; cuatralba y> herrada entehanca 4ereeha.

En su consecuencia* iibro por -el presente por tel cual ex
horto, pido y encargo á todas las Autoridadésy Guardia civil
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y demás individuos de la policía judicial se sirvan practicar 
las más activas diligencias en busca de dicha yegua, la que- 
en caso de ser encontrada :1a remitirán á disposición; dé este; 
Juzgado, conduciendo también cómo> detenido á quien la tu-j 
viere en su poder, sime acredita haberla adquiridoilegítima- 
mente. =

Dado en Infantes á 1*° de Diciembre de* 4.890*==: Juan In
fante . ==P!or su mandado, Tomás Almarza. ' J—7755

MADRID—OESTE
D. Laurentino Qcampo, y .Castrilio,.-Magistrado de Au-i 

diencia de fuera, y  Juez, de instrucción del distrito del Oeste 
de esta capital.: < ,-;4 ''

Por la presente requisitoria, ..se. cita,, llama y emplaza á 
Gregorio, Macarrón y Nieto,/fiijo de;Gelestíno: y de María, na-; 
tural de Aldea de Gormaz (Soria), de diez y siete años, solte
ro, jornalero, que habitó en la calle de la Arganzuela, 36, i 
buhardilla, y á Vicente Blanco y Cano, hijo de Andrés y de? 
María, natural de Madrid, de quince años, soltero, jornalero, j 
cuyo domicilio actual y paradero de ambos .se ignora, para j 
que dentro del término de diez díastse presenten en este Juz-; 
gado ó en la cárcel celular á practicar cierta diligencia en e l ! 
sumario que se instruye por hurto de una columna de hierro; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar y serán deélarados rebeldes.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la captura de los referidos procesados.

Dada en Madrid á 2 de Diciembre de 1890. =  Laurentino 
Ocampo.=Andrés,Peláez Vera. r j ^.7737 •-

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc

ción del distrito del Sur.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Frutos 

Feijoo, natural y vecino de Madrid, que habitó en la calle de 
Mesón de Paredes, núm. 92, piso cuarto,: de estado viudo, 
hijo de Dionisio y  de Gregoria, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente requisi
toria en el Boletín, oficial y G acteta- b e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado* sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1 , con el fin de practicar cierta diligencia acordada en 
sumario que contra el mismo se instruye sobre estafa;» aper
cibiéndole de que., si, no comparece será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propiq tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado de expresado individuo.

Dada en Madrid á 3 de Diciembre de 1890.=Mariano Fon- 
seca.— El Secretario, Manuel Kreisler. J—7738

MONTORO
D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y so partido.
Hago saber que en el mismo, y por la Secretaría de Don 

Luis María Pedrajas, que por habilitación despacha el que 
refrenda, se instruye causa criminal de oficio por haberle ro
bado arroba y media de aceite á D. Daniel Aparicio y Sanz, 
vecino de Adamuz, de la posesión ó fábrica aceitera nombra
da Navarredondilla que en dicho término, y en unión de Don 
Bernardo Cerezo le pertenece, fracturando al efecto el muro 
de una pared de repetida fábrica.

Y con méritos á la misma, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonsq XIII, y^en eLde su Augusta Madre lá Reina Re
gente (Q. D. G.),bexhorto y requiero á las Autoridades y de
pendientes todos de la policía judicial, y en él mío lés pido y 
encargo la práctica de diligencias en busca de dicha arroba y 
inedia de aceite; y caso de ser hallada, la pongan á disposi
ción de este Juzgado con la persona Ó personas én cuyo po
der se encuentre si no acreditasen su legítima adquisición.

 ̂ Dada en Montoro á 26 de Noviembre de 1890.=José Fer
nández Arroyo. =Por mándado de S. S., Francisco Quesada.

J—7739
MULA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria sé cita y llama á un tal Je
sús, vecino de Murcia, carretero, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, que pernoctó* una noche del mes de Junio 
último en la posada de Laureano^ Sánchez, sita en los baños 
de Muía, para que en el térmibó de diez días comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa que se ins
truye por infanticidio; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hayá lugar.

Dada en Muía á 1.° de Diciembre de 1890.=Juán J. Cara- 
zony.=Por su mandado,1 José Ma í̂a Ibáñez. J—7740

OLIVENZA
D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partida. '
Por el presente hago saber que en la nóche del 20 al 21 

del actual han sido robadas de la dehesa de San Gil, térmi
no de esta ciudad,y,del caserón de Piedra Aguda, cuatro ju
mentos, déla propiedad de Joaquín Antonio Cavacas, Anto
nio María Balah££y Jóse María Rodrigo, siendo las señas de 
dichos semovíéntés -lás'que al final se estamparán.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, procedan á lá busca de dichos semovientes y de su remi
sión á este Juzgador-así como á la captura de las personas en 
cuyo poderse encóntíáreh' si no justifican en debida forma 
su adquisición.’ v,~ ■  ̂ * * 7"

Dado 'én Olivéhza á, 27“ deT Noviembre de' 1890.=Julíáh 
Huerta.^De su b¥deh,‘Dóm*ihgó Para.'

v , :$eñmMe los,semovientes. -  ̂ * *
'Una burranca de dipz y seis meses,,.pelo negro, picona, 

algo apezuñada. " ;  ̂ y
Una burranca de ¿uatro años?, mojiina,' bragada, t alzada 

regular, con galápagos en las manos. ... , , .
Una burra de marca,, cerrada, acastañado .oscuro^rastra 

un burtanco de seis me§es, hinchada la .palomilla J
Y unahutranca de treinta’meses, rucia, izquierda déla 

derecha, pelada en el lado derecho del pescuezo del aparejo
’ W  . ■ . J—7741

D. Julián Huerta Pobes, Juez de primera instanéiC'dé 
esta_cxñdtóíééiQEivéñza p su  partido. * > ■ * 1 * * - . * /  ’ r

HagchíSaber quexhábiendo; ¡eesado por defunción en el 'Car- 
go de Registrador d e ia  Propiedad de este partido'D) Manuel 
Gómez .Balacro* á»éñstancia de su viuda Doña Carmen Cas-, 
taño Rere&hQf.acordado >se^anuncie en la Gaceta’ de Madrid 
y Boletín oficial dcJmiprovinciafie: Badajoz el cese del repeti
do D. Manuel GómeA en eLmencionado cargo.

Emsu virtud, por el presente segundo anuncio cito á los 
que tengan que deducir alguna reclamación contra el Don 

. Manuei Gómez para que dentro del término de seis meses la 
presenten en este Juzgado.

. Dado en Olivenza á 1 .° de Diciembre de 1890.=Julián 
Huerta.=¡De su orden, Domingo Para. J—7742

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D> José Eseolánó de la Peña, Juez de primera instancia 

del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca 
- y sil partido.

Por el presente edicto hago saber que á instancia de An- 
toniaPerelló y Nadal se han promovido autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, solicitando se la declare heredera 
única de los bieñes: de D. Bartolomé Cerdá y Miralles, que 
falleció en 23 de Marzo del año último, y con providencia de 
28 de Noviembre último queda mandado se emplace á los su
cesores ó herederos testamentarios de dicho D. Bartolomé 
Cerdá, que son desconocidos, y para que dentro de treinta 
días comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascri
to actuario, para personarse en forma en los indicados autos.

Por tanto, en virtud de lo mandado en dicha providencia 
se publica el presente edicto para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma á los sucesores ó herederos testa
mentarios desconocidos de D. Bartolomé Cerdá y Miralles, 
como preceptúa el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
advertidos que el plazo concedido para personarse en los au- 
tós empezará á correr el siguiente día hábil al de la inserción 
del presente en la G a c e t a  de  M a d r id , y que si no compare
cen les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Palma 2 de Diciembre de 1890.=José Escolano de la 
Peñav=Ante mí, Enrique Bonet. 585—P

■ r o n d a

D. José Ricardo Romero y  Suárez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, que empezarán á contarse desde su in
serción en el último periódico oficial que la publique, 'á José 
Alvarez Lorda, hijo de Miguel y de Ana, natural de Monteja- 
que, vecino de La Línea de la Concepción, de treinta años de 
edad, de estado casado, de ejercicio arriero, con instrucción, 
de estatura un metro 732 milímetros, peso 53 kilogramos, 
dimensión de las naanos 178 milímetros, dimensión de los 
pies,212 milímetros, color de los ojos pardos, ídem del pelo 
negro, color del rostro moreno, para que se presente en este 
Juzgado á fin de ampliarle su inquisitiva en causa que se le 
sigue por hurto de una yegua á José Melgar Montes; previ
niéndosele que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial la busca, captura, prisión y conducción á las 
cárceles de esta cabeza de partido del referido José Alvarez 
Lorda; pues así lo tengo mandado en la aludida causa.

Dada en Ronda á 28 de Noviembre de 1890.=José Ricardo 
Romero.=E1 Escribano, M. Morales del Valle. J—7743

SAN ROQUE
D. Vicente Payueta González, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el preseute edicto cito á Luis Cortés Nieto, natural 
de Málaga, de veinte anos de edad, soltero, jornalero, con 
instrucción y vecino qué fué de la villa de La Línea, para 
qué en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al. en que aparézca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a -  
DRib y Boletines oficiales de Cádiz y Málaga, comparezca en 
la sala audiencia defeste Juzgado con objeto de ampliarle la 
declaración que tiene prestada en la sumaria que se instruye 
contra Lázaro Fernández Escalona por disparo. de arma de 
fuego; apercibido de que si no comparece le parará el perjui
cio .que haya lugar.

San Roque 29 de Noviembre de 1890.=Vicente Payueta. 
Por mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—7745

D. Vicente Payueta y González, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito al llamado Antonio Pérez, que 
se dice ser natural de Gaucín, y que con dos caballerías se 
dedicaba á la venta de agua en Gibraltar, habitando en 10 de 
Octubre último en una de las habitaciones del patio llamado 
dé Patas Largas, en la villa de La Línea, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, con objeto de que preste declaración en la su
maria que contra Francisco Rubio y Rubio y otros se sigue 
por robo; apercibido de que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar.

San Roque 29 de Noviembre de 1890.= Vicente Payueta. =  
Por mandado de S. S., Rodrigó Delón. J—7746

: SANTA CRUZ DE LA PALMA
^ D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de primera instancia 
de' esta ciudad y su partido.

Hago saber que en los autos de juicio de ab intestato, pro
movidos de oficio en este Juzgado, y  por la Escribanía del 
autorizante, por fallecimiento de D. Francisco Enrique Mén
dez, natural de esta provincia, ocurrido á bordo de la barca 
española Fama de Canarias en la noche del día 17 de Septiem
bre último* he acordado librar el presente en providencia de 
ayer, llamando á todos los que se crean con derecho á la he
rencia intestada de aquél, para, que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  b e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado en legal forma á hacer las re
clamaciones que consideren procedentes.

Santa Cruz de la Palma 21 de Noviembre de 1890.=Fran- 
cisco Penichet Lugo.=Anté mí, Manuel de las Casas Bethen- 
court. 586—P

SEVILLA—MAGDALENA
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena dé esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Gaspara Ruiz Carnero, natural de Cañete la Real, vecina 
que fué de esta local|dad? soltera, sirvienta y de diez y nueve 
años de edad, para qué dentro deí término de quince días, á
contar desde la inserción'de la presénte en la G a c e ta  d e  
M ad rid 1 y  BoleUn oficial de la provincia, comparezca en la 
cárcel ilacional dé ésta Ciudad, para responder á los cargos 
que le resultan en causa contra la misma por hurto.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida

des civiles y militares que tuvieren conocimiento del para
dero de la misma, procedan á su captura y conducción á esta 
cárcel á los fines oportunos.

Dada en Sevilla á 28 de Noviembre de 1890.=Alfredo 
Aguayo.=El Secretario, Félix de Guzmán. J—7747

, .P* ^DuaJ° y Urriza, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

t / ° i r ^  Presente se cita y emplaza al conocido por Currillo 
el de la Chuca, de esta vecindad, de estatura baja, delgado, 
moreno, representando tener unos cincuenta años de edad
para que en. el término de veinte días, que empezarán á con
tarse desde el de la inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , se 
presente en la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado en clase de preso, para oir y contestar á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por robo; apercibido 
que de no presentarse en dicho término, le parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina (Q D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y agen
tes de policía judicial, á que por su parte practiquen diligen
cias para la busca y captura del referido.

Sevilla 2 de Diciembre de 1890.= Alfredo Aguayo.=E1 ac
tuario, Manuel Martínez Revna. J__7750

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción de 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 

Eleuterio Gordillo y Sánchez, natural de la Alameda, provin
cia de Málaga, vecino de esta, ciudad en la calle de Santa 
Paula, núm. 30, hijo de Francisco y de Araceli, soltero, ven
dedor ambulante de sal, y cuyas señas personales son: esta
tura regular, delgado, color moreno, ojos pardos, pelo negro, 
sin que se le observe seña particular, para que comparezca 
en este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 6, en el 
término de veinte días, para una diligencia judicial, el cual 
empezará a contarse desde el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial d& 
esta provincia; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que se compone la policía judicial para que, en caso de que 
tengan conocimiento del domicilio y paradero del Eleuterio 
Gordillo Sánchez, lo hagan comparecer en dicho Juzgado con 
las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día en causa que instruyo contra el mismo 
por sospecha de hurto.

Dada en Sevilla á 28 de Noviembre de 1890.= José de Le- 
zameta.=El actuario, José M. de Chiclana. J—7751

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita y llama á la procesada María Cha
ves, Miguel Felisa y Rosario Martínez Chaves, que, según 
consta, han vivido en la calle del Pozo, núm. 18, y Garfio, 
número 15, cuyas individuas lesionaron el día 7 de Septiem
bre último á Carmen Torresolsa López, Carmen López Can
tero, ignorándose sus circunstancias y actual paradero, para 
que en el término de diez días, contados desde el día si
guiente al en que aparezca la presente inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a * d e  M a d r id , comparezcan 
en la cárcel nacional de esta ciudad á responder de los car
gos que les resultan en dicha causa; apercibidas que si no lo 
aerifican se les declarará contumaces y rebeldes.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori- 
iades, así civiles como militares y demás dependientes de la 
jolicía judicial procedan á la busca, captura y constitución 
n la referida cárcel de las expresadas individuas.

Dada en Sevilla á 26 de Noviembre de 1890.=José de Le- 
;ameta.=Licenciado Fernando Ganzinotto. J 7701

SIGUENZA
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins 

¡rucción de esta ciudad y partido de Sigüenza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Lázaro 

^olas, alias el Mocito, natural de Anguita y domiciliado en 
dadrid, calle del Salitre, núm. 18, ó camino de Carabanchel, 
‘alie1 de Carmona, núm. 5, que en el mes de Agosto último- 
vestía pantalón rayado claro, boina negra á la cabeza y man
ía morellana á medio uso, y aparece que salió de aquella* 
lorte á la feria de Alcalá de Henares, para que dentro del 
;érmino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en 
a audiencia de este Juzgado a prestar declaración en suma
do que instruyo á consecuencia de la muerte de Antonio 
3anz Merodio, ocurrida en término del indicado Anguita;; 
;on apercibimiento de que no verificándolo será declarado  ̂
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades, individuos de la Guardia ci- 
ñl y demás de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del Manuel Lázaro Colás, conduciéndole, caso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgado con las seguridades ne
cesarias.

Dada en Sigüenza á 26 de Noviembre de 1890.=Francisco 
le Paula Ayala. =Francisco de Areos. J—7758

TARRAGONA
D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, y como comprendida en el párrafo pri

mero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama a Catalina Badia Miquel, conocida por Amparo 
Martín Badía, ama de una casa de lenocinio, de estatura 
baja, morena, de ojos negros, gruesa, natural del Reino de 
Valencia, de unos treinta y ocho á cuarenta años de edad, 
nariz achatada, frente despejada, cara ovalada, cabello y ce
jas negras y de complexión robusta, la cual se ausentó de 
esta ciudad, en la que estaba domiciliada, para que dentro 
del término de ocho días, contados desde la publicación de la- 
presente en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletines oficiales de* 
esta provincia y del de la de Barcelona, comparezca ante 
este Juzgado con objeto de ser indagada en la causa que se 
le sigue sobre hurto, danos y estafa; y se le apercibe con ser 
declarada rebelde y con pararla el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar la busca y captura en su caso de dicha procesada, 
de cuyo actual paradero no se ha podido adquirir noticia al- 
guna, y si consiguiesen efectuarlo, dispongan su conducción 
30n las seguridades convenientes á las cárceles nacionales 
le este partido á disposición de este Juzgado.

Tarragona 1,° de Diciembre de 1890.=Dániel Esteller.=
31 actuario, José Ventosa. ' • J—7775
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TOTANA

D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio 
Cuadrado Barón, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Almena, 
se présente en este Juzgado, sito en la calle del Peregrino, 
número 4, con el fin de recibirle su correspondiente indaga
toria en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
por el delito de rapto de la joven Juana María Andrés Alba
cete; apercibido de que si no verifica su presentación dentro 
del término fijado se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Por tanto* ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares v demás agentes de la policía judicial, que proce
dan á la busca y captura de dicho Antonio Cuadrado y Ba
rón; y habido que sea, se sirvan ponerlo á mi disposición con 
las seguridades convenientes en las cárceles de esta villa.

Dada en Totana á 1.° de Diciembre de 1890.=:José Lóppz 
Cardona.=:Por su mandado, Miguel Marín. J —7719

VALVERDE DEL CAMINO

D. José Orge y Pórtela, Juez de instrucción de este par
tido. ,

Por el presenté cito, llamo y emplazo á Casimiro Gallego 
Versiano, vecino de la mina del Pósito en Ríotinto, de vein
tidós años, soltero, de profesión jornalero, y cuyo aclual pa
radero y demás circunstancias personales se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde aquel en que 
tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto don
de se halla para ampliarle su declaración en la causa que en 
el mismo se sigue por lesiones por disparo de un barreno en 
dicha mina; apercibido que de no verificarlo seguirá su cur
so el sumario, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Valverde del Camino 1.° de Diciembre de 1890.=:José  
O rg e.= P or mandado de S. S ., José Arroyo. J —7353

VILLACARRILLO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partida.

Por la presente hago saber que en este de mi cargo y por 
la actuación del que refrenda se instruye causa criminal de 
oficio sobre hurto de dos mulos, ocurrido el día 20 de No
viembre último en el cortijo sito en el Puente, término de 
Chiclana de Segura, en la que por auto de este día he acor
dado la detención de dos sujetos, cuyas señas se expresarán, 
señalándoles el plazo de diez días para que comparezcan 
ante este Juzgado á responder á los cargos que les resultan 
en dicho proceso; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III  
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares, y encargo á los individuos de la policía judi
cial practiquen las'más activas y eficaces diligencias en bus
ca de mencionados sujetos que se creen autores del hurto 
expresado; y como de ser habidos los pongan en calidad de 
detenidos á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Villacarrillo á 1.° de Diciembre de 1890.=Diego  
Díaz C aro.=Por mandado de S. S., Manjón Magaña.

Señas de los sujetos.

Uno que se nombra Antonio, ha resido en Ubeda, bajo de 
estatura, algo grueso, de treinta y ocho á cuarenta años, 
poca barba, moreno, pelo negro; viste ropa de verano clara 
de cuero de algodón, sombrero ancho color café y alpargatas 
cerradas.

Otro que se nombra Andrés y ha residido en Linares, 
aparenta tener de cincuenta y seis á cincuenta y ' ocho años 
de edad, también bajo de estatura, grueso, pelo entrecano, 
moreno, algún tanto calvo; viste pantalón de paño negro, 
chaleco y chaqueta de paño pardo, sombrero negro de ala 
ancha y calza alpargatas; cuyos sujetos se dirigían al pare
cer hacia Castril el 21 de Noviembre último. J  —7754

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 8 de Diciembre de 1890.

t em per a tu r a
ALTt?RA y humedad del aire.

del ■
frardmatro termómetro DIRECCION ESTADO

reducida - ^
¿ |jo y en Húmeda- y  clase del viento del e i o l c .

milímetros Seco. " cid o.

6 mafiana. 698*63 4’6 4*3 fi Calma. Cubierto.
9 mañana * 699*80 6‘8 5*2 ]SE... ídem.. Muy nuboso

i* del día, 69973 8 6 7*3 ENE.. ídem.. Cubierto.
S de la tarde 700*22 8*6 6‘8 NNE.. R.* sve Idem.
Gdelatarde 70S434 6*9 5*5 N . . . .  B risa.. Muy nuboso
fdeíanoche .70237 54  3 4 N Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . 10*0
Idem mínima  ................      3*0

Diferencia............... ........... . . . . . . .  7*0

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de k  tierra. 15 2
Ideiu id„ dentro de una esfera de cristal  ......... 32*6

Dife?»Goi«u. , .  .________________ 17*4

Temperatara maxiina a ciaza tiescutuerío junto a la 
tierra vegetal ó laborable*. . . . . . . . . . .  15*9

Ídem mínima, I d . . . ..............     3*0
Diferencia. *............     12’9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)................................      260

Oscilación barométrica, fd .(m ilím e tro s)......,  3*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche... i . . . . . . . . . .   ........... — 4*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 3*2

Sequías experimentadas en Madrid durante los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre de los años 1860 al 1889.

.1 8 6 0 .—No cayó ni gota de lluvia en todo el mes de Octubre. 
Comenzó á llover con bastante regularidad el 1.° de Noviembre; y 
únicamente del 9 al 22 de Diciembre se advirtieron los efectos de 
nueva sequía.— Lluvia total, 124mm,6.

1 8 6 1 .— En los tres meses llovió con frecuencia y en relativa 
abundancia El mayor intervalo de sequíá ocurrió ai empezar el 
mes de Noviembre, y -comprendió nueve días consecutivos.— To
tal, 182mra,Ü.

1 8 6 2 .— Desde el 29 de Septiembre al 30 de Octubre ni á un 
milímetro ascendió el agua vertida por las nubes. EL 30 cayeron 
5mm,3 ; y después de esto rio volvió á llover hasta el 24 de Noviem
bre, en que se inició período de lluvias poco abundantes, que ter
minó el 0 de Diciembre. Desde esté día hasta el 29 no volvió á llo
ver en cantidad apreciable.— Total, 72DÍra,1.

1 8 6 3 .— Lluvioso con frecuencia el mes de Octubre, y notable
mente secos los dos siguientes. En Noviembre hubo veinte días se 
guidos hasta sin amago de lluvia. Y  en todo el mes de Diciembre 
no cayó ni un milímetro de agua.—-Total en los tres meses, 79mra,5.

1 8 6 4 .— De lluvia abundante y bien repartida, con alguna que 
otra nevada, fueron los tres meses de que se trata.— Agua caída en 
totalidad, 180mm,6 .

1 8 6 5 .— Parecidos á los del año anterior. Desde el 5 al 27 de 
Diciembre fue de sequía, aunque no en absoluto, el período. En No
viembre fue cuando más y con mayor frecuencia chaparreó.—-To
tal en los tres meses 21 Gm,n,4. Ú

1 8 6 6 .— Predominan las sequías. Desde el 15 de Octubre ál 6 
Noviembre sólo cayeron 3mm de agua; 3mm,7 en todo el mes de No
viembre; y 2 nira,5 desdo el 6 al 31 de Diciembre.— La lluvia total, 
con notable irregularidad distribuida, fue de 103mtn.

1 8 6 7 .— Iniciada la sequía el 17 de Septiembre, se extendió hasta 
el 13 de Octubre. Apenas interrumpida, volvió á restablecerse el lü 
V se prolongó hasta finalizar el mes. No fue tampoco demasiado llu
vioso el de Noviembre, y en Diciembre solamente el día 1.° y los 30 
y 31 humedeció la tierra el agua de las nubes.— Total, 77mm,3.

1 8 6 8 .— De bastante buen régimen lluvioso. Del 20 de Octubre 
al 5 de Noviembre sequía.— Agua caída en totalidad, I3 0 ,ntn,4.

1 8 6 9  — Comienza Ja sequía hacia el 20 de Octubre, y en todo el 
mes de Noviembre no liega á 2mm el agua descendida de las nubes. 
En Diciembre se entolda el cielo y llueve con frecuencia, aunque 
nanea con demasiada abundancia.— Total, 62mm,4.

1 8 7 0 .— La sequía este año se extendió desde el 10 de Octubre al 
10 de Noviembre. Desde esta fecha hasta fines de Diciembre llovió 
copiosamente y repetidas veces.— Lluvia total, 136mra,4 .

1 8 7 1 .— No se experimentaron los rigores de la sequía. En los tres 
meses llovió en bastante cantidad y con frecuencia.— Total, 177mm,2.

1 8 7 2 .— Lluvioso el mes de Octubre; sin agua diez y siete días 
consecutivos deljde Noviembre ; y lluvioso también el de Diciembre.—; 
Total, 15limm,5.

1 8 7 3 .— Menudean las lluvias, nunca excesivas, en el mes de Oc
tubre y comienzos del de Noviembre. Desde el 13 de este mes hasta 
el 26 de Diciembre se experimenta tenaz sequía. Vuelve á llover 
moderamente después de la última fecha.— Total, 71mra,4.

1 8 7 4 .— De buen régimen lluvioso, interrumpido por sequía de 
diez v siete días consecutivos en el mes de Noviembre. —  To
tal, 1 3 8 - ,L

1 8 7 5 .—Escasean las lluvias. Desde el 28 de Octubre al 28 de 
Noviembre.no pasan de 2mra,5 los.de agua caída.—Total en los tres 
meses, 86Rim, l .

1 8 7 6 .— Lluvias abundantes y frecuentes, en particular durante 
los meses de Noviembre y Diciembre,— Total, 22bmm,2.

1 8 7 7 .— Meses los tres de que se trata no demasiado lluviosos, 
pero de lluvia bastante bien distribuida en su trancurso para evitar 
los rigores de Ja sequía.— Agua caída en totalidad, 97mm,8.

1 8 7 8 .— Más lluviosos en cantidad y frecuencia que los tres del 
año precedente.— Total, 194,ü,n,2.

1 8 7 9 .— No llueve durante diez y siete días consecutivos del mes 
de Octubre; pero la sequía queda luego ampliamente remediada.— 
Total, 184inni.6.

1 8 8 0 — Muy lluvioso el tiempo en Octubre, poco en Noviembre, 
y menos todavía en Diciembre. La sequía en conjunto no fué tenaz 
ni desastrosa.— Agua en totalidad, 144mm,5. ;

1 8 8 1 .—̂ Los campos se resienten de falta de riego. Llueve poco en 
Octubre, mucho menos en Noviembre, y e n  cantidad insignificante 
en Diciembre — Total, 5 t ram,8.

1 8 8 2 .— Adoleció de seco Noviembre, pero en Octubre llovió lo 
bastante para facilitarlas labores del campo, y en.abundancia algún 
tanto excepcional en Diciembre.— Total, 123m“,2.

1 8 b 3 .— Menudean los aguaceros en Octubre y Noviembre y es
casean en Diciembre—Total, 122mm,0.

1 8 8 4 .— De régimen pluvioso desigual. En los veinte primeros 
días de Octuure no pasó de 1 V2ram a$'ua caída, y apenas de í/2mm 
la que vertieron las nubes desde el 20 de Noviembre al 26 de Di
ciembre, En totalidad, sin embargo, ascendió la lluvia á 108ra,V

1 8 8 5 .—-Poco lluvioso los meses de Octubre y Diciembre, y  de 
frecuentes y copiosos aguaceros el de Noviembre.— Total, 14Smm,3.

1 8 8 6  — Lluviosos los tres meses en bastante cantidad y con fre
cuencia. Desde el 17 de Noviembre al 8 de Diciembre no cayó, sin 
embargo, gota de agua.— Total, 169mm,6.

1 8 8 7 .— Moderadamente lluviosos Octubre y Diciembre, y con 
exceso casi Noviembre.— Total, 226m,D,7.

1 8 8 8 .—-De régimen lluvioso bastante bien ordenado. — To
tal, i 7 i n,ffl,4.

1 8 8 9 .— Lluvioso el mes de Octubre y secos los otros dos. Desde 
el 20 de*Noviembre al 31 de Diciembre rio llegan á 4mm los de agua, 
caída. La lluvia total ascendió, por junto en el transcurso dé los tres 
meses á 52mm,6.

1 8 9 0 .— En Octubre y Noviembre cayeron 4mm,t de lluvia, dis
tribuidos en cuatro días lluviosos: lamentable penuria de agua me- 
teórica, de la cual, en la misma época del año, no se registra otro 
ejemplo en los treinta años anteriores. Análogo sí que se encuentra 
en el 1863, en cuyos dos meses de Noviembre y Diciembre se re
dujo la lluvia á solos 4mm.

Como notables merecen, en suma, recordarse las sequías si
guientes, ocurridas en

Octubre de 1860. .
Octubre y Noviembre de 1862. A
Noviembre y Diciembre de 1863.
Octubre, Noviembre y Diciembre de 1866.
Octubre y Diciembre de 1867.
Noviembre de 1869.
Octubre á Noviembre de 1870. . \
Noviembre á Diciembre de 1873.
Octubre y Noviembre de 1875.
Diciembre de 1880.
Noviembre y Diciembre de 1881.
Noviembre de 1882.
Octubre, y Noviembre á Diciembre de 1884.
Y  Noviembre y Diciembre de 1889.
Ninguna tan prolongada y alarmante como la de Octubre y No

viembre de Í89Ü, que oportunamente cesó en los primeros días de 
Diciémbi e *

Sirvan estas someras indicaciones de. complemento al cuadro de 
lluvias, expresadas en milímetros, y de días lluviosos durante los 
mismos tres meses, líneas ántes repetidas veces “mencionados, in
serto en la Ga c e t a  del 4 del corriente.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia, á las siete. el 
día 8 de Diciembre de 1890,

Altura Tempera-
barométrica “\ t B f t r s ''^  ™  o r v  s r

át)P ■ M -^ ád o  . • ■■ litad o
LOCALIDADES y al nivel “ K™ 405 del

del mar en eentesi °  dal cieio. de la mar.
milímetro*, males, viento, viento.

S. Sebastián. 756:0 1S*& S . . . . .  B r i s a . » N u b oso . . . .  Tranq.*
Bilbao   756‘0 10*8 S E . . .  Viento. Despejado» »
O v i e d o . . . . .  753*8 7 ‘0 S E . . .  B risa . .  N u b o s o . . .  » !
C oru ñ a (7 h . )  ( 7 5 3 4  , 9*8" ESE¡'J . Caldía. ( ’pbtoH.o/' Agitada
S a n t ia g o . . . .  753*1 8*5 E . .  . j l d e m . . Oasí.ct^b,®. »
O ren s e   »l
Pontevedra. . ,: ¿ ’
Vigo................. 752 5 11*5 E  B .d sve Cubierto. .. Tranq.*

Oporto  754*1 10*3 S O . . . .  Viento. L l u v i a . . . .  Picada.
Lisboa (8 h.)  758*4 8 ‘S S O . . .  Calma. M. nuboso. Tranq.*
Cáceres . . . . .
Badajoz  755*4 8*0 N E . . .  I d e m ..  C u b ierto . .  »

S .F e r n . (7 h . )  753 '9  11*0 E S E . .  B / f t e .  L lu v io so . .  Oleaje.
S e v i l l a . . * . .
M á la g a . . . . . .  A
O r a h a d á . . . .  -

A lica n te . . , ' .  - -A
M u r c i a . . . . .  756*1 9*0 S O . . .  Calm a. C u b ie r to . . »
V a le n c ia . . . .  756*7 12*2 N O . . .  B risa . .  N u b oso . . . .  *
P alm a ............
B arce lo n a . . .  757*4 10*8 N   Id .sv e .  C u b ier to . .  Agitada

T e r u e l . . . , .  758 8 2*4 S . . . . .  Calma N u b o s o . . .  »
Z a ra g o z a . . .
S o r i a . . . . . . .  758*0 2*2 S O . . .  I d e m . . Cubierto. . »
B u r g o s , . , . .  758*9 0 ‘0 O í d e m . / N u b o s o . . . .  >
L e ó n , . . . . . .  758‘0 3*0 E N E . .  I d e m ..  L lu vioso . .  »
V a JJa d o lid ..
Salamanca. .  756*0 6 ‘5 S E . . .  B r isa . .  Despejado. »
Hegovia.. . . .  756*6 3*3 N O . . .  I d e m ..  M. nuboso. »

M a d r i d . . . . . .  757*4 6*8 E N E . .  I d em ..  C u b ier to . .  »
E s co r ia l . . . .
Ciudad Real.
Albacete... . .  758*4- 4*0 N E . . .  C alm a. NübeA. . . *  »

P a r í»    759*4 ~  3*é E N E . . B .a sve Despejado. m-
Oris-N ez,„ . .  760*6 — 2*0 E . . . . .  Id. fte Cubierto. . . »
St. Mathieu, 758*2 0*5 ~|EL . . .  BrísaA Despejado. 4»
ís la d ’A i x , . ,  756*0 0*6 E  Id. fte C u b ier to . .  «
BiarritZi . . , .  754*4 4 ‘0 S E . . .  B r i s a . , Casi d e s p J  • *
Clerm ont. . .  758*9 - 5 * 6 Uá l ma .  Despejado. »
P e r p iñ á n .» ,  758*5 9*0 S S O . .  B.* sve Cubierto, . *
S i c i e 759 *7 7*2 N E , . .  Viento. Casi desp.® »
Miza * 761*3 5*9 EU . . . Brisan . Cubierto. . »

R o m a . . . , , . ,  762*0 4*6 N. . . . .  Id. sve. M. nuboso. »
Nápoles ..oe. 76240 7*8 NE . .  Idem. C u b ier to . .  j>
P a í e r m o . * . ,  762‘4 7 9 OSO-. B r i s a . .  Nebuloso.. »
M a l t a    761*2 13*9 ONO.. Id .sv e .  Casi d e s p j  »

RETRASADO —  DÍA 7  

A l i c a n t e . . . . !  760*0 j  9*8 |NE . . . ]  Calma. ¡Despejado. 1 Rizada.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Córdoba, Cádiz, Tenerife, 
Huelva, Barcelona, Gerona y Salamanca.

Forman parte de e s t e  número de la  G a c e t a  los pliegos 
82 y 83  de la Sala primera de las sentencias del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Re a l  d e c r e t o  r e l a t i v o  á  l a  a d a p t a c i ó n  d e
la ley Electoral vigente á las elecciones de Diputados pro

vinciales y de Concejales. Edición oficial. Se vende en el Al
macén de la G a c e t a  d e  MADRiD ŝito en el Ministerio de la 
Gobernación, planta baja, k peseta cada ejemplar.

MIINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCIÓN
[Vi legislativa de España.—Se ha publicada y repartido i  los 
señores süscritores el tomo 142 de decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1889.

S A N T O S  D E L  D Í A

Santa Leocadia  ̂virgen y mártir. - 

Cuarenta Horas en la iglesia de La Latina.

E S P E C T A C U L O S  

TEATRO REA L,— A las opho y media, -r- Función 41 de 
abono.—Turno 1.°—II Trovatore. , 

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—punción 46 
de abono.—Turno l.°p ar .—Don Alvaro ó la fuerza del sino.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las oefio ^  mqdift 
Turno 3.°—Bonitas están las leyes ó la viuda del ínterfeótot—
Militares y paisanos. :

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y m edia.- 
Función 32 de abono.—TÚrno 2 .°—Serafina la devota.—Baile. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y ú¿§día, — La le
yenda del Monje.-^Novillos en PotvorcMda^EPníÓñúVidé }Wdn- 
juez.—La leyenda del Monje.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media. — Calde- • 
rón.— Las mamams del vecim.^Medntejtmf0rm por Mrbar é el 
fin délos Mormones.—los forasteros., „ ,,,

CIRCO DE PARISH r  AdAf rpchoy Hiedia^Estrepoxde^, 
la pantomima cómica de gran espectáculo «Los Brigantes qe.r 
. la-montañas- d^áiabriafik^ { y ' ’ 1 ~ 1

Entrada general.50 céntim os f»
,     — ■


